
Acta De Votación
Poder Judicial

Sala Constitucional

Viernes, 3 de febrero de 2023

En San José, a las nueve horas con veinte minutos del tres de febrero del dos mil veintitrés, se inició la votación
de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Fernando Castillo Víquez (quien preside), Fernando Cruz
Castro, Paul Rueda Leal. Luis Fdo. Salazar Alvarado, Jorge Araya García, Anamari Garro Vargas y Aracelly Pacheco
Salazar (en sustitución del Magistrado Garita Navarro).

El resultado de la votación fue el siguiente:

A. RESOLUCIONES DE LA SALA:

Exp. Nº Voto Nº Tipo Por Tanto

19-011277-0007-CO 2023002390 RECURSO
DE AMPARO

Se le ordena a Joselyn María Chacón Madrigal, en su condición de
ministra  de Salud,  a  Franz  Tattenbach  Capra,  en  su  condición  de
ministro de Ambiente y Energía, y a Jorge Luis Torres Carrillo, en su
condición de ministro de Seguridad Pública o a quienes en su lugar
ocupen  el  cargo,  el  cumplimiento  de  lo  dispuesto  en  la  sentencia
n.°2021-20047 de las 14:01 hrs.  del  03 de setiembre de 2021.  Lo
anterior  con  la  advertencia  de  ordenarse  la  apertura  de  un
procedimiento administrativo en su contra y el testimonio de piezas
ante el Ministerio Público si no lo hicieren. Notifíquese.

21-015249-0007-CO 2023002391 RECURSO
DE AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.  

21-015400-0007-CO 2023002392 RECURSO
DE AMPARO

No ha lugar la gestión formulada. 

21-025594-0007-CO 2023002393 RECURSO
DE AMPARO

Se  corrige  el  error  material  contenido  en  la  sentencia  No.  2023-
001056 de las 09:20 horas del 20 de enero de 2023, para que se lea
en  los  términos  consignados en  el  considerando  segundo de  esta
resolución. Notifíquese.  

22-014427-0007-CO 2023002394 RECURSO
DE AMPARO

Se amplía el plazo conferido en la sentencia nro. 2022019145 de las
9:15 horas de 19 de agosto de 2022. En consecuencia, se confiere a
Mangell Mc Lean Villalobos, Maureen Cash Araya y a Randall Black
Reid,  por su orden, alcalde,  coordinadora de la Comisión Local de
Emergencias  y  presidente  del  Concejo  Municipal,  todos  de  la
Municipalidad de Siquirres, o a quienes en su lugar desempeñen esos
puestos, una ampliación de tres meses a partir del vencimiento del
plazo dispuesto en la sentencia n.° 2022-019145 de las 9:15 horas de
19 de agosto de 2022, para cumplir con lo ahí ordenado. Notifíquese. 

22-016410-0007-CO 2023002395 RECURSO
DE AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

22-017204-0007-CO 2023002396 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.-  

22-018560-0007-CO 2023002397 RECURSO
DE AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

22-020660-0007-CO 2023002398 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, de conformidad con lo establecido en
el artículo 52, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, sin especial
condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  El  Magistrado  Castillo
Víquez pone nota. El Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente
el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La
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Magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.-

22-020706-0007-CO 2023002399 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. - 

22-020761-0007-CO 2023002400 RECURSO
DE AMPARO

Desglósese el  escrito  incorporado al  expediente  digital  a  las 18:35
horas del 28 de enero de 2023, a los efectos de que, en los términos
del considerando II de este pronunciamiento, sea tramitado como un
asunto nuevo.

22-020960-0007-CO 2023002401 RECURSO
DE AMPARO

Se ordena el desglose del escrito presentado por el recurrente el 01
de febrero de 2023, previa certificación que deberá dejarse en autos,
para que se tramite en el  proceso No. 22-026776-0007-CO lo  que
corresponda. Notifíquese.-

22-021359-0007-CO 2023002402 RECURSO
DE AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada. 

22-021381-0007-CO 2023002403 RECURSO
DE AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  En  consecuencia,  se  ordena  a
Manuel  Hernández  Rivera  y  Yaslyn  Morales  Grojal,  por  su  orden
Alcalde  y  Presidente  del  Concejo,  ambos  de  la  Municipalidad  de
Pococí, o a quienes en su lugar ejerzan dichos cargos, que adopten
las medidas adecuadas y necesarias para que: 1) en el plazo máximo
de diez días contados a partir de la notificación de esta sentencia, se
brinde respuesta a la gestión planteada por la parte amparada los
días 27 de junio de 2021 y el 25 de agosto de 2021 y; 2) en el plazo
máximo de tres meses contados a partir  de la notificación de esta
sentencia, se finalice la intervención del camino en cuestión, para que
el  mismo  reúna  las  condiciones  de  transitabilidad  vehicular  y
protección a la integridad física de los peatones que lo utilizan. Se
advierte  al  recurrido  que  de  conformidad  con  lo  establecido  en  el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional,  se impondrá
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada
en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a
la Municipalidad de Pococí al pago de las costas, daños y perjuicios
ocasionados por los hechos que han dado lugar a esta declaratoria,
los que se liquidarán en ejecución de sentencia  de lo  contencioso
administrativo. El Magistrado Castillo Víquez pone nota. El Magistrado
Salazar Alvarado pone nota. Notifíquese.

22-021465-0007-CO 2023002404 RECURSO
DE AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada. 

22-021853-0007-CO 2023002405 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. 

22-022623-0007-CO 2023002406 RECURSO
DE AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

22-022751-0007-CO 2023002407 RECURSO
DE AMPARO

Se adiciona la parte dispositiva de la sentencia n.° 2023-00045 de las
09:15 horas del 10 de enero de 2023 para que se lea de la forma
consignada en el considerando II de esta resolución. Notifíquese esta
resolución en conjunto con la sentencia n.° 2023-00045 de las 09:15
horas del 10 de enero de 2023.

22-022993-0007-CO 2023002408 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

22-023175-0007-CO 2023002409 RECURSO
DE AMPARO

Se declara SIN LUGAR el recurso. Tome nota la autoridad recurrida
de lo señalado en el considerando V. 

22-023496-0007-CO 2023002410 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. - 
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22-023668-0007-CO 2023002411 RECURSO
DE AMPARO

Se  acoge  la  gestión  de  desobediencia.  Se  reitera  a  Yaxinia  Díaz
Mendoza, en su condición de Directora de Recursos Humanos del
Ministerio  de  Educación  Pública,  o  quien  en su  lugar  ocupe dicho
cargo, que proceda a dar cumplimiento de lo dispuesto por esta Sala
en  la  sentencia  No.  2022-026277  de  las  9:45  horas  del  4  de
noviembre de 2022, en el sentido de cancelarle a la amparada los
montos  correspondientes  de  la  primera  y  segunda  quincena
correspondiente  a  los meses de febrero,  marzo,  abril,  mayo,  junio,
julio y agosto de 2022 y la primera quincena de septiembre, todas de
2022, si otra causa ajena a la examinada en el sub-lite no lo impide.
Lo anterior, bajo la advertencia que, de acreditarse la desobediencia,
se  podrá  ordenar  la  apertura  de  un  procedimiento  administrativo
contra el funcionario remiso a cumplir con lo resuelto por esta Sala y,
además, ordenar testimoniar piezas ante el Ministerio Público por la
eventual comisión del delito de desobediencia (artículos 53 y 71 de la
ley de la jurisdicción constitucional). Notifíquese.-

22-023698-0007-CO 2023002412 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Los magistrados Cruz Castro y Rueda
Leal consignan nota. La magistrada Garro Vargas consigna nota.

22-023882-0007-CO 2023002413 RECURSO
DE AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente en relación
con la  falta  de respuesta a  las gestiones de 19 de mayo y 1°  de
septiembre  de 2022.  Se  ordena a Carlos  Padilla  Corella,  Santiago
Bermúdez Barrientos y David Hidalgo Porras, por su orden, presidente
del Concejo Municipal,  alcalde y coordinador de Gestión Seguridad
Ciudadana e Institucional de la Municipalidad de Desamparados, o a
quienes ocupen tales cargos, que giren las órdenes pertinentes, lleven
a cabo todas  las actuaciones que estén dentro  del  ámbito  de sus
competencias y coordinen lo necesario para que, en el plazo máximo
de TRES DÍAS, contado a partir de la notificación de esta sentencia,
se atiendan las gestiones interpuestas por la parte accionante el 19 de
mayo y el 1° de septiembre de 2022, y se le brinde la información
pública  en  ellas  requerida.  Se  advierte  a  los  recurridos  que,  de
conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y
no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Municipalidad  de
Desamparados al pago de las costas, daños y perjuicios causados
con los hechos que  sirven de base  a la  presente declaratoria,  los
cuales  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso
administrativo.  En  lo  demás,  se  declara  sin  lugar  el  recurso.  El
magistrado  Rueda  Leal  da  razones  diferentes  en  relación  con  el
alegato de participación ciudadana. Notifíquese.   

22-024114-0007-CO 2023002414 RECURSO
DE AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Melissa  Benavides
Víquez, o a quien ocupe el cargo de directora ejecutiva del Consejo
Nacional de Personas con Discapacidad que coordine lo necesario
para  que  en  el  plazo  de  diez  días  se  tramite,  brinde  respuesta  y
suministre  la  información  que  corresponda  según  las  solicitudes
planteadas por el recurrente en fechas 25 de agosto, 11 de octubre y
13 de octubre, todas de 2022. Lo anterior, bajo el apercibimiento que,
de conformidad con lo establecido en el artículo 71, de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y
no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. Se condena al Consejo Nacional de Personas
con Discapacidad al pago de las costas, daños y perjuicios causados
con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.
Notifíquese.-
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22-024136-0007-CO 2023002415 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Los magistrados Cruz Castro y Rueda
Leal  salvan  parcialmente  el  voto  y  rechazan  de  plano  el  recurso,
únicamente en cuanto a las autoridades del Ministerio de Justicia y
Paz.

22-024297-0007-CO 2023002416 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Tomen nota las autoridades recurridas
de lo indicado en el V considerando de esta sentencia. El Magistrado
Rueda Leal pone nota.- 

22-024371-0007-CO 2023002417 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar  el  recurso.  En consecuencia,  se le  ordena a
Douglas Montero Chacón, director general del Hospital México, o a
quien en su lugar ocupe respectivamente tal cargo, que, en un plazo
no mayor  a  CUARENTA Y OCHO HORAS, contado  a partir  de la
notificación de esta sentencia coordine con la autoridad competente y
le remita el oficio presentado por el recurrente el 29 de setiembre de
2022,  debiendo  comunicarle  al  recurrente  lo  correspondiente  al
traslado  de su oficio.  Todo lo  anterior  bajo  la  advertencia  que,  de
conformidad  con  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá pena de prisión de tres meses a dos años
o de veinte a sesenta días multa a quien reciba una orden de esta
Sala que deba cumplir o hacer cumplir y la inobserve, siempre que el
delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense  de  Seguro  Social,  al  pago  de  las  costas,  daños  y
perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta
declaratoria,  los que se liquidarán en ejecución de sentencia  de lo
contencioso administrativo. Notifíquese.

22-024890-0007-CO 2023002418 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

22-025120-0007-CO 2023002419 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. 

22-025280-0007-CO 2023002420 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Notifíquese.-

22-025292-0007-CO 2023002421 RECURSO
DE AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

22-025389-0007-CO 2023002422 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. El magistrado Rueda Leal consigna
razones diferentes.

22-025744-0007-CO 2023002423 RECURSO
DE AMPARO

Se  le  reitera  a  Yaxinia  Díaz  Mendoza,  directora  de  Recursos
Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien en su lugar
ocupe  ese  cargo,  que  proceda  al  cumplimiento  inmediato  de  lo
dispuesto en el voto número 2022-028290 de las 09:20 horas del 25
de noviembre de 2022, bajo la advertencia de ordenarse la apertura
de un procedimiento administrativo en su contra si no lo hiciere.

22-025763-0007-CO 2023002424 RECURSO
DE AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.-

22-025868-0007-CO 2023002425 RECURSO
DE AMPARO

No ha  lugar  a  la  gestión  formulada  por  la  Directora  de  Recursos
Humanos del Ministerio de Educación Pública. Notifíquese.

22-025887-0007-CO 2023002426 RECURSO
DE AMPARO

Estese el recurrente a lo resuelto por este Tribunal en la Sentencia N°
2023-001781 de las 09:15 horas del 27 de enero de 2023.-

22-026165-0007-CO 2023002427 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. 

22-026188-0007-CO 2023002428 RECURSO
DE AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, solo en lo que respecta
a  la  vulneración  del  derecho  de  abstención,  del  principio  de
imputación  e  intimación y,  del  derecho  a una  doble  instancia.   Se
anula el acto final dictado a las 11:00 horas de 10 de octubre de 2022,
dentro  del  procedimiento  administrativo  seguido  en  contra  del
tutelado, así como el acto de traslado de 22 de setiembre de 2022, y
se retrotrae el procedimiento hasta antes del dictado del traslado de
cargos.  Deberán las autoridades del Colegio Claretiano disponer lo
que en Derecho corresponda, con pleno respeto a las garantías del
debido  proceso  en  el  marco  de  acciones  correctivas  estudiantiles
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(mientras esto último se lleva a cabo, se restablece al tutelado en el
pleno goce y ejercicio de sus derechos). En este sentido, se ordena a
Alejandro Antonio  Rojas Montero,  Representante Legal  del  Colegio
Claretiano, o a quien en su lugar ocupe ese cargo, así como a quien
funja como Director (a) del Colegio Claretiano, disponer lo necesario
para que no se vuelvan a producir los hechos que dieron mérito a la
presente declaratoria.  Se advierte al  recurrido que, de conformidad
con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Asociación  Misioneros
Claretianos al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados con
los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  civil.  En  lo  demás  se
declara sin lugar el recurso. Notifíquese.-

22-026204-0007-CO 2023002429 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.Tomen nota las autoridades recurridas
de lo indicado en el considerando V de esta sentencia. El Magistrado
Salazar Alvarado pone nota. 

22-026468-0007-CO 2023002430 RECURSO
DE AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

22-026694-0007-CO 2023002431 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. El magistrado Rueda Leal consigna
razones diferentes.-

22-026827-0007-CO 2023002432 RECURSO
DE AMPARO

No ha  lugar  a  la  gestión  formulada.  El  magistrado Rueda Leal  da
razones diferentes.

22-026865-0007-CO 2023002433 RECURSO
DE AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada. Tomen nota las autoridades del
Ministerio de Educación Pública, de lo indicado en el considerando III
de la presente resolución interlocutoria. Notifíquese.-

22-027007-0007-CO 2023002434 RECURSO
DE AMPARO

Se le reitera a Carolina Chaves Araya, en su condición de Directora
General,  y  a  Pablo  Abel  Mora  Leiva,  en  su  condición  de  Jefe  del
Servicio de Ortopedia, ambos del Hospital San Rafael de Alajuela, o a
quienes  ocupen  esos  cargos,  bajo  la  advertencia  de  ordenarse  la
apertura  de  un  procedimiento  administrativo  en  su  contra  si  no  lo
hicieren,  que  cumplan  con  lo  ordenado  en  la  sentencia  No.
2022029379 de  las  09:27  horas  del  08  de diciembre  de 2022.  Lo
anterior,  mientras sea posible de acuerdo con la reorganización del
servicio decretada por la emergencia hospitalaria con ocasión de la
epidemia de coronavirus (COVID-19). Notifíquese. 

22-027151-0007-CO 2023002435 RECURSO
DE AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, solo en lo que respecta
a la falta de pago del salario de la tutelada correspondiente al mes de
octubre de 2022, así  como la falta de respuesta de la solicitud de
información de 10 de noviembre de 2022. Se ordena a Lydia María
Teresita  Peralta  Cordero,  a  Ignacio  Antonio  Ramírez  Gamboa y  a
Deyanira Ramírez Salas, en sus calidades respectivas de Ministra a.i.
de Relaciones Exteriores y Culto, Jefe a.i. de la Oficina de Gestión
Institucional de Recursos Humanos y, Directora de Servicio Exterior,
todos del Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto, o a quienes en
sus lugares ocupen esos cargos, que giren las órdenes pertinentes,
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de
sus competencias y coordinen lo necesario para que, en el plazo de
TRES DÍAS, contado a partir de la notificación de esta sentencia, se
conteste de forma completa la solicitud de información planteada por
la  tutelada  desde  el  10  de  noviembre  de  2022.  Se  advierte  a  las
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido en el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional,  se impondrá
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada
en un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado
al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos
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que sirven de base a la presente declaratoria, los cuales se liquidarán
en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Respecto
al reclamo relacionado con la falta de pago del salario del mes de
noviembre de 2022, se declara sin lugar el recurso. Notifíquese.-

22-027321-0007-CO 2023002436 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. 

22-027384-0007-CO 2023002437 RECURSO
DE AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  En  consecuencia,  se  ordena  a
Johnny Chinchilla Barbosa presidente del Concejo Municipal y a Saúl
Flores  Serrano,  Encargado  de  la  Unidad  Técnica  de  Gestión  Vial,
ambos de la Municipalidad de Alvarado o a quienes ocupen dichos
cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las
actuaciones que estén dentro del ámbito de su competencia para que,
en el plazo no mayor a UN MES contados a partir de la notificación de
esta sentencia, resuelvan lo que corresponda en relación a la gestión
presentada por la recurrente el 01 de febrero de 2022.  Se le advierte
a la recurrida que, de no acatar la orden dicha, incurrirá en el delito de
desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71, de la Ley de
esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir,  dictada en un recurso de amparo, siempre
que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la
Municipalidad de Alvarado, al pago de las costas, daños y perjuicios
causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los
que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso
administrativo.  Notifíquese. -

22-027424-0007-CO 2023002438 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Yorleni León Marchena y
a María Gabriela Díaz Ugalde, respectivamente, en su condición de
Presidenta Ejecutiva y de Jefa de la Unidad Local de Desarrollo Social
de Cristo Rey, ambas del Instituto Mixto de Ayuda Social o a quienes
ocupen esos cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo
todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias, para que dentro del plazo de quince días, contado a
partir de la notificación de esta sentencia, se realice el depósito de los
subsidios  aprobados  a  favor  de  los  amparados  [NOMBRE  001],
[NOMBRE 002], [NOMBRE 003] y [NOMBRE 004], todos [[NOMBRE
005], tal y como fue acordado y según corresponda. Se advierte a las
recurridas que de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de
la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito
no esté más gravemente penado. Se condena al Instituto Mixto de
Ayuda Social al pago de costas, daños y perjuicios causados con los
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  Los
magistrados  Castillo  Víquez  y  Rueda  Leal  y  la  magistrada  Garro
Vargas salvan el voto y declaran sin lugar el recurso. Notifíquese.

22-027591-0007-CO 2023002439 RECURSO
DE AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente en lo que
respecta  a  la  Operadora  de  Pensiones  Vida  Plena  del  Magisterio
Nacional. Se ordena a Xinia María Torres Campos y a Miguel Ángel
Cordero  Umaña,  en  sus  calidades  respectivas  de  Presidenta  y
Vicepresidente  de  Vida  Plena  Operador  de  Planes  de  Pensiones
Complementarias  S.A.,  o  a  quienes  en  sus  lugares  ocupen  esos
cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias para
que en el término de OCHO DÍAS, contado a partir de la notificación
de esta sentencia, se entregue al tutelado la totalidad de los dineros
que conforme a Derecho le corresponden del Régimen Obligatorio de
Pensiones  Complementarias.  Se  advierte  a  los  recurridos  que,  de
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
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que deba cumplir o hacer cumplir,  dictada dentro de un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito
no esté más gravemente penado. Se condena a Vida Plena Operador
de Planes de Pensiones Complementarias S.A. al pago de las costas,
daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de base a
esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de
lo civil. En cuanto a la Superintendencia de Pensiones, se declara sin
lugar el recurso. El magistrado Rueda Leal salva el voto y declara sin
lugar el recurso. Notifíquese.-

22-027669-0007-CO 2023002440 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

22-027680-0007-CO 2023002441 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 52, párrafo 1º, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, sin
especial  condenatoria  en costas,  daños y  perjuicios.  El  Magistrado
Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria
en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  Magistrada  Garro  Vargas  salva
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios,
pero no en costas. Notifíquese.-

22-027798-0007-CO 2023002442 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Adilia Reyes Calero en
su condición de presidenta del Concejo de la Municipalidad de Upala,
o  a  quien  ocupe  en  su  lugar  el  cargo,  girar  las  órdenes  que
correspondan para  que se  responda la  solicitud  presentada  por  la
recurrente el 2 de marzo de 2022 en el plazo de diez días hábiles
contado a partir de la notificación de esta sentencia. Lo anterior, bajo
el apercibimiento que, de conformidad con lo establecido en el artículo
71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de
tres meses a dos años,  o de veinte a sesenta días multa, a quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un
recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el
delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la
Municipalidad  de  Upala  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios
causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los
que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso
administrativo. Notifíquese.-

22-027901-0007-CO 2023002443 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza por el fondo el recurso.-

22-027931-0007-CO 2023002444 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. El Magistrado Salazar Alvarado pone
nota.

22-027973-0007-CO 2023002445 RECURSO
DE AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

22-028021-0007-CO 2023002446 RECURSO
DE AMPARO

En cuanto al primer alegato deberá el recurrente estarse a lo resuelto
en  la  sentencia  número  2022-028550  de  las  nueve  horas  veinte
minutos del 29 de noviembre del 2022. En lo demás se declara sin
lugar el recurso. Notifíquese. 

22-028041-0007-CO 2023002447 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 52, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, sin especial
condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  El  Magistrado  Castillo
Víquez pone nota. El Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente
el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La
Magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.-

22-028103-0007-CO 2023002448 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de las
costas,  daños y  perjuicios causados con los hechos que sirven de
base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de
sentencia de lo contencioso administrativo. Los magistrados Castillo
Víquez y Araya García ponen nota. La magistrada Garro Vargas da
razones diferentes en cuanto a la condenatoria en costas, daños y
perjuicios.  El  magistrado  Rueda  Leal  salva  parcialmente  el  voto
respecto  a  la  condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  Los
magistrados Cruz Castro y Rueda Leal consignan nota. Notifíquese.-
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22-028126-0007-CO 2023002449 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Los magistrados Cruz Castro y Rueda
Leal salvan parcialmente el voto y rechazan de plano el recurso, solo
en cuanto a los alegatos que no se relacionan con el derecho a la
salud del tutelado. La magistrada Garro Vargas salva el voto, rechaza
de plano el recurso y ordena remitir estas diligencias ante el Juzgado
de Ejecución de la Pena.

22-028130-0007-CO 2023002450 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Jackeline Ruiz Araya,
directora de Educación Vial  a.i.  del  Ministerio de Obras Públicas y
Transportes,  o  a  quien  en  su  lugar  ocupe  el  cargo  que  gire  las
órdenes  correspondientes,  se  coordine  lo  pertinente  y  emita  las
directrices respectivas dentro del ámbito de sus competencias, para
que: 1) en la próxima habilitación de citas de pruebas teóricas para la
licencia,  se  garantice  el  funcionamiento  eficaz  y  eficiente  de  los
medios  previstos  para  el  otorgamiento  de  estas  y;  2)  a  la  parte
tutelada se le otorgue una cita para la prueba teórica de manejo que
requiere en un plazo no mayor a  UN MES,  contado a partir  de la
notificación de esta sentencia, siempre y cuando la parte interesada
cumpla con todos los requisitos. Se advierte a la autoridad recurrida
que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de
la Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a
dos años o de veinte  a  sesenta días multa,  a  quien recibiere  una
orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada en un recurso de
amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no
esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las
costas,  daños y  perjuicios causados con los hechos que sirven de
base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de
sentencia de lo contencioso administrativo. El magistrado Rueda Leal
y la magistrada Pacheco Salazar salvan el voto y declaran sin lugar el
recurso. La magistrada Garro Vargas salva el voto y declara sin lugar
el recurso.  Notifíquese. 

22-028133-0007-CO 2023002451 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Notifíquese. 

22-028186-0007-CO 2023002452 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Jackeline Ruiz Araya,
en su condición de directora a. i. de Educación Vial del Ministerio de
Obras Públicas y Transportes, o a quien en su lugar ocupe ese cargo,
que gire las órdenes correspondientes, coordine lo pertinente y emita
las  directrices  respectivas  dentro  del  ámbito  de  sus  competencias,
para que a la parte amparada se le otorgue una cita para la prueba de
manejo que requiere en un plazo no mayor a UN MES, contado a
partir de la notificación de esta sentencia, siempre y cuando la parte
interesada  cumpla  con  todos  los  requisitos.  Se  advierte  a  las
autoridades  recurridas  que,  de  acuerdo  con  lo  establecido  en  el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional,  se impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada
en un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado
al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos
que  sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El
magistrado Rueda Leal y la magistrada Pacheco Salazar salvan el
voto y declaran sin lugar el recurso. La magistrada Garro Vargas salva
el voto y declara sin lugar el recurso. Notifíquese. 

22-028214-0007-CO 2023002453 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Randall Álvarez Juárez y
Marjorie  Obando  Elizondo,  por  su  orden  Gerente  Médico  y
Coordinadora  del  Comité  Central  de  Farmacoterapia,  ambos de  la
Caja  Costarricense  de  Seguro  Social,  o  a  quienes  en sus  lugares
ocupen tales cargos, que adopten las medidas necesarias y ejecuten
las  acciones  pertinentes  a  efectos  que  la  amparada  reciba
inmediatamente  el  tratamiento  a  base  de  "  Daratumumab  y
Bortezomib  ",  por  el  tiempo y en la  dosis  prescrita  por  su  médico
tratante, lo anterior, bajo estricta responsabilidad y supervisión de su
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médico tratante, siempre y cuando no sobrevenga una variación de
las  circunstancias  médicas  del  paciente  que  contraindiquen  tal
medicamento  y  se  sigan  los  lineamientos  recomendados  en  el
Dictamen  Médico  Legal  No.  2023-0000591.  Se  advierte  a  las
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir,  siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se
condena a la  Caja  Costarricense de Seguro Social  al  pago de las
costas,  daños y  perjuicios causados con los hechos que sirven de
base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de
sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese.-

22-028231-0007-CO 2023002454 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. 

22-028247-0007-CO 2023002455 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. 

22-028303-0007-CO 2023002456 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plamo.

22-028328-0007-CO 2023002457 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Johnny Araya Monge,
Marco Vinicio Corrales Xatruch y Emperatriz Ordeñana Ayerdis, por
su  orden,  Alcalde,  Gerente  de  Provisión  de  Servicios  y  Jefe  del
Departamento  de Servicios  Ambientales,  todos la  Municipalidad  de
San  José,  o  a  quienes  ejerzan  tal  cargo,  ejecutar  los  actos  y
coordinaciones  correspondientes  para  que,  dentro  del  plazo  doce
meses posteriores a  la  notificación de esta  sentencia,  se corrija  el
desarrollo del asentamiento que se estableció informalmente en las
cercanías de Los Cipreses de Barrio México y  con ello  se de una
solución definitiva al problema de basura que adolece esa comunidad,
y que afecta los derechos fundamentales del amparado. Lo anterior,
bajo apercibimiento de que podría incurrir en el delito tipificado en el
artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, el cual dispone
que se impondrá prisión de tres meses a dos años,  o de veinte a
sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o
hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no
la  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente
penado. Se condena a la Municipalidad de San José al pago de las
costas,  daños y  perjuicios causados con los hechos que sirven de
base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de
sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Salazar
Alvarado consigna nota.  La Magistrada Garro Vargas salva el  voto
respecto a la ejecución de esta sentencia y, de conformidad con el
artículo 56 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional,  dispone que
debe realizarse ante el Área de Ejecución del Tribunal Contencioso
Administrativo  y  Civil  de  Hacienda,  bajo  las  reglas  de  ejecución,
establecidos en los artículos 155 y siguientes del  Código Procesal
Contencioso Administrativo. Asimismo, ordena que se le remita copia
de la sentencia para que se inicie los procedimientos de ejecución de
este fallo. Notifíquese.-

22-028365-0007-CO 2023002458 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Georgina Francheska
Jara Le Maire en su calidad de Presidente y a Roony Castro Zumbado
en  su  calidad  de  Fiscal,  ambos  del  Colegio  de  Licenciados  Y
Profesores  En  Letras,  Filosofía,  Ciencias  y  Artes  (Colypro)  o  a
quienes en su lugar ocupen los cargos  que procedan en el  plazo
máximo de OCHO DÍAS contado a partir  de la notificación de esta
sentencia  a  suministrar  al  recurrente  copia  del  expediente  No.  01-
2020-TH de la colegiada E.M.G.C lo anterior de forma gratuita y en un
formato digital,  o se ponga a su disposición, en forma física, dicha
información, a efecto que la revise y fotocopie, a su costo, si a bien lo
tiene.  Deberá  la  autoridad  recurrida  salvaguardar  eventuales  datos
sensibles y de acceso restringido protegidos por el artículo 24, de la
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Constitución Política y la Ley de Protección de la Persona frente al
Tratamiento de sus Datos Personales, Ley Nº 8968. Se advierte a la
parte recurrida que, de conformidad con lo establecido por el artículo
71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de
tres meses a dos años o de veinte  a sesenta días multa,  a quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro
de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al
Colegio de Licenciados Y Profesores En Letras, Filosofía, Ciencias y
Artes (Colypro) al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados
con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.
Notifíquese.

22-028454-0007-CO 2023002459 RECURSO
DE AMPARO

De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 52 de la Ley de la
Jurisdicción  Constitucional,  se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin
especial  condenatoria  en costas,  daños y  perjuicios.  El  Magistrado
Rueda  Leal  suscribe  nota.  El  Magistrado  Salazar  Alvarado  salva
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y
costas.  La  Magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y
ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no la condenatoria
en costas. Notifíquese.

22-028456-0007-CO 2023002460 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.- 

22-028512-0007-CO 2023002461 RECURSO
DE AMPARO

Se  declara  sin  lugar  el  recurso.  La  magistrada  Garro  Vargas  da
razones diferentes.

22-028538-0007-CO 2023002462 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Alexandra López Gómez
en su calidad de Contralora de Servicios y a Tatiana Mejía Ramírez
en  representación  del  Centro  de  Orientación  e  Información  (en
adelante COI), ambas del Patronato Nacional de la Infancia, así como
a  Gloriana  López  Fuscaldo  en  calidad  de  Ministra  de  la  Niñez  y
Adolescencia  y  Presidenta  Ejecutiva  del  Patronato  Nacional  de  la
Infancia o a quienes en su lugar ocupen los cargos, que coordinen lo
necesario,  giren  las órdenes pertinentes  y  lleven a cabo todas las
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias para
que, dentro del plazo de 15 días contado a partir de la notificación de
esta sentencia, atienda los puntos 7 y 8 de la gestión planteada por la
recurrente  el  27 de setiembre de 2022.  Se advierte  a la  autoridad
recurrida que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de
la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere
una orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada dentro de un
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre
que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  al
Patronato  Nacional  de  la  Infancia  al  pago  de  las  costas,  daños  y
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta
declaratoria,  los que se liquidarán en ejecución de sentencia  de lo
contencioso administrativo. Notifíquese.

22-028685-0007-CO 2023002463 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Randal Álvarez Juárez,
en su condición de gerente médico, a Julio Calderón Serrano, en su
condición de coordinador del Comité Central de Farmacoterapia, y a
Taciano Lemos Pires, en su condición de director general del Hospital
Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia, todos de la Caja Costarricense de
Seguro Social, o a quienes ocupen dichos cargos, que adopten las
medidas necesarias y ejecuten las acciones pertinentes a efectos que
el  amparado  [NOMBRE  001]  reciba  inmediatamente,  bajo  estricta
responsabilidad y supervisión de su médica tratante, el tratamiento de
pembrolizumab  por  el  tiempo  y  en  la  dosis  prescrita,  lo  anterior
siempre y cuando no sobrevenga una variación de las circunstancias
médicas del paciente que contraindique tal medicamento y se sigan
los lineamientos recomendados en el dictamen médico legal N.º 2023-
0000729.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la

10

Documento firmado digitalmente
11/07/2023 14:02:08



Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir,  dictada dentro de un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense
de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados
con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.
Notifíquese.

22-028725-0007-CO 2023002464 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños  y  perjuicios.  El  Magistrado  Castillo  Víquez  pone  nota.  El
Magistrado Salazar Alvarado, salva parcialmente el voto y dispone la
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  Magistrada  Garro
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños
y perjuicios, pero no la condenatoria en costas. Notifíquese.

22-028732-0007-CO 2023002465 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

22-028745-0007-CO 2023002466 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar  el  recurso.  Se  les ordena a Mauricio  Batalla
Otárola y Ángela Aguilar Vargas, por su orden, director ejecutivo a. i.
del  Consejo  Nacional  de  Viabilidad  y  alcaldesa  de  Heredia,  o  a
quienes ocupen esos cargos, así como a quien desempeñe el puesto
de  presidente  del  Concejo  Municipal  de  Heredia,  coordinar  lo
necesario y llevar a cabo todas las actuaciones que estén dentro del
ámbito de sus competencias para que: 1) en el plazo de CINCO DÍAS,
contado a partir de la notificación de este pronunciamiento, se cree
una  comisión  interinstitucional  que  se  encargue  de  abordar  la
problemática expuesta por la accionante en los reclamos formulados
el 1° de julio de 2022; y 2) en el plazo de UN MES, contado a partir de
la  creación  de  la  comisión  interinstitucional  supramencionada,  se
diseñe y ponga en ejecución un plan para atender y dar solución al
problema  objeto  de  este  recurso.  Además,  se  le  ordena  a  Edwin
Cervantes Montoya, en su condición de director de Área Rectora de
Salud de Heredia, o a quien en su lugar ocupe ese cargo, coordinar lo
necesario y llevar a cabo todas las actuaciones que estén dentro del
ámbito de sus competencias, a los efectos de que en el plazo de DOS
MESES,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta  sentencia,  se
resuelva de manera definitiva la denuncia formulada por la accionante
el  1°  de  julio  de 2022,  y  se  notifique  lo  correspondiente  al  medio
señalado para tales efectos. Lo anterior se dicta con el apercibimiento
de que con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos
años,  o  de  veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quienes  recibieren  una
orden que deban cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de
amparo y que no la cumplieren o no la hicieren cumplir, siempre que
el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la
Municipalidad  de  Heredia,  al  Consejo  Nacional  de  Viabilidad  y  al
Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El
magistrado Salazar Alvarado consigna nota. Notifíquese. 

22-028767-0007-CO 2023002467 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Randal Álvarez Juárez y
Julio Calderón Serrano, por su orden Gerente Médico y Coordinador
del  Comité  Central  de  Farmacoterapia;  ambos  de  la  Caja
Costarricense de Seguro Social, o a quienes en sus lugares ejerzan
los  cargos,  que  adopten  las  medidas  necesarias  y  ejecuten  las
acciones  pertinentes  a  efectos  que  la  amparada  reciba
inmediatamente  el  tratamiento  con  el  medicamento  trastuzumab
emtansine (TDM1) por el tiempo y en la dosis prescrita. Lo anterior,
bajo  estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico  tratante,
siempre y cuando no sobrevenga una variación de las circunstancias
médicas  de  la  paciente  que  contraindiquen  tal  medicamento.  Se
advierte  a  la  autoridad  recurrida  que,  de  conformidad  con  lo
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establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro
Social  al  pago de las costas,  daños y  perjuicios causados con los
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.
Notifíquese.

22-028773-0007-CO 2023002468 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. 

22-028785-0007-CO 2023002469 RECURSO
DE AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.-

22-028802-0007-CO 2023002470 RECURSO
DE AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso. Se ordena a Nuria Vargas, o a
quien ocupe el cargo de presidente de la Junta de Educación Escuela
Carlos Sanabria Mora,  que en el  término improrrogable de 10 días
hábiles, contado a partir de la notificación de esta resolución, se le
entregue al recurrente la documentación que solicitó. Se le advierte a
Nuria Vargas, en su carácter de presidenta de la Junta de Educación
Escuela Carlos Sanabria Mora, o a quien ocupe el cargo, que de no
acatar la orden dicha, incurrirá en el delito de desobediencia y, que de
conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta
días multa,  a  quien recibiere  una orden que deba cumplir  o  hacer
cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente
penado.  Se  condena  a  la  Junta  de  Educación  Escuela  Carlos
Sanabria Mora al pago de las costas, daños y perjuicios causados con
los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.
Notifíquese la presente resolución a Nuria Vargas o a quien ocupe el
cargo  de  de  presidente  de  la  Junta  de  Educación  Escuela  Carlos
Sanabria Mora, en forma personal. 

22-028805-0007-CO 2023002471 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Los magistrados Cruz Castro y Rueda
Leal salvan el  voto y rechazan de plano el  recurso.  La magistrada
Garro Vargas salva el  voto,  rechaza de plano el  recurso y  ordena
remitir estas diligencias ante el Juzgado de Ejecución de la Pena.

22-028841-0007-CO 2023002472 RECURSO
DE AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Amalia  Lucía  Jara
Ocampo y Ángela Ileana Aguilar Vargas, por su orden presidenta del
concejo municipal y alcaldesa, ambas de la Municipalidad de Heredia,
que coordinen lo necesario, giren las órdenes pertinentes y lleven a
cabo  todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias, para que, dentro del plazo de CINCO DÍAS, contado a
partir de la notificación de este recurso, se le notifique la respuesta
emitida por el ente municipal con ocasión de la gestión que planteó el
17 de noviembre de 2022. Se advierte a la autoridad recurrida que, de
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir,  dictada dentro de un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito
no esté más gravemente penado. Se condena a la Municipalidad de
Heredia al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán
en  ejecución  de  sentencia  en  la  vía  contencioso  administrativa.
Notifíquese. 

22-028845-0007-CO 2023002473 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.
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22-028861-0007-CO 2023002474 RECURSO
DE AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente, en contra
del Ministerio de Hacienda. Se ordena a Nogui Acosta Jaén y a María
Teresa Poveda Donato, por su orden Ministro y Subdirectora Jurídica,
ambos del Ministerio de Hacienda, o a quienes ocupen tales cargos,
que giren las órdenes pertinentes y dispongan lo necesario dentro del
ámbito de sus competencias, para que, dentro del plazo máximo de
UN MES, contado a partir  de la  notificación de esta  sentencia,  se
resuelva  la  solicitud  relativa  al  traslado  y  devolución  de  cuotas  al
Régimen de Invalidez, Vejez y Muerte de la Caja Costarricense de
Seguro  Social  planteada  por  el  recurrente,  se  le  notifique  lo
correspondiente,  y  se  materialice  el  traslado  (de  ser  lo  que
corresponda,  conforme  a  Derecho).  Se  advierte  a  la  autoridad
recurrida que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de
la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere
una orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada dentro de un
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado
al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos
que  sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. En lo demás,
se declara sin lugar el recurso. Tome nota las autoridades de la Caja
Costarricense de Seguro Social, de lo indicado en el considerando VI
de  esta  sentencia.  El  Magistrado  Castillo  Víquez  pone  nota.
Notifíquese.-

22-028872-0007-CO 2023002475 RECURSO
DE AMPARO

Se declara SIN LUGAR el recurso. El magistrado Rueda Leal salva el
voto,  dispone continuar  con la  tramitación del  recurso,  y  amplía  el
amparo contra CONAPDIS.-

22-028895-0007-CO 2023002476 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de las
costas,  daños y  perjuicios causados con los hechos que sirven de
base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de
sentencia de lo contencioso administrativo. 

22-028928-0007-CO 2023002477 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

22-028930-0007-CO 2023002478 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

22-028992-0007-CO 2023002479 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Anner Angulo Leiva y a
Héctor Morera Hernández, por su orden, director general  y jefe del
Servicio de Cirugía,  ambos del Hospital La Anexión, o a quienes en
sus lugares ocupen esos cargos, que giren las órdenes pertinentes
dentro del ámbito de sus competencias a efectos de que, dentro del
plazo máximo de UN MES, previo cumplimiento de requisitos,  a la
amparada  se  le  efectúe  la  cirugía  que  le  fue  prescrita;  siempre  y
cuando sea posible, tomando en cuenta los factores de riesgo que
pueda presentar la parte tutelada y, de acuerdo con la reorganización
del servicio decretada por la emergencia hospitalaria con ocasión de
la  epidemia  de  coronavirus  (COVID-19).  En  caso  de  que  no  sea
posible  cumplir  con  lo  anterior,  en  atención  a  las  razones
mencionadas, deberán adoptarse las medidas del caso para que la
orden dada sea acatada dentro del plazo de un mes meses, luego de
superada  la  epidemia  de  coronavirus,  siempre  y  cuando no  exista
posibilidad de hacerlo antes. Se condena a la Caja Costarricense de
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con
los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.
El Magistrado Castillo  Víquez y la Magistrada Garro Vargas ponen
nota.  El  Magistrado  Castillo  Víquez  consigna  nota.  El  Magistrado
Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

13

Documento firmado digitalmente
11/07/2023 14:02:08



22-029004-0007-CO 2023002480 RECURSO
DE AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  José  David  García
González,  en  su  condición  de  Presidente  de  la  Asociación
Administradora del Acueducto y Alcantarillado Sanitario de Linda Vista
de Ciudad Quesada, o a quien en su lugar ocupe ese cargo, que lleve
a cabo todas las actuaciones pertinentes y coordine lo necesario para
que,  dentro  del  plazo  de  CINCO  DÍAS  contado  a  partir  de  la
notificación de esta sentencia notifique al recurrente lo resuelto en el
oficio del 11 de enero de 2023 al medio dispuesto para tales efectos.
Se advierte al recurrido que, de conformidad con lo establecido por el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir,  siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se
condena  a  la  Asociación  Administradora  del  Acueducto  y
Alcantarillado Sanitario de Linda Vista de Ciudad Quesada, al pago de
las costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven
de base a esta declaratoria,  los que se liquidarán en ejecución de
sentencia de lo civil. Notifíquese.

22-029012-0007-CO 2023002481 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Tome nota la parte recurrida de lo
dispuesto en el sexto considerando de esta sentencia.-

22-029020-0007-CO 2023002482 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 52, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, sin especial
condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  El  Magistrado  Salazar
Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la  condenatoria  en
daños,  perjuicios  y  costas.  La  Magistrada  Garro  Vargas  salva
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios,
pero no en costas. Notifíquese.-

22-029075-0007-CO 2023002483 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Jorge Zapata Arroyo,
Pamela  Castro  Leitón  y  Rosemary  Sánchez  Pérez,  por  su  orden
gerente general, subgerenta a.i. de gestión de sistemas de la GAM y
jefa  de  la  Agencia  Comercial  de  Puriscal,  todos  del  Instituto
Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, o a quienes ejerzan
esos  cargos,  que  giren  las  órdenes  respectivas  y  efectúen  las
coordinaciones necesarias, en el ámbito de sus competencias, para
que  se  resuelva  la  gestión  de  servicio  de  agua  potable  de  la
amparada, sin exigir la constancia municipal, y tomando en cuenta su
condición  de  vulnerabilidad  al  conocer  sobre  los  demás  requisitos
normativos, todo en el plazo de QUINCE DÍAS, contado a partir de la
notificación  de  esta  sentencia.  Se  advierte  a  las  autoridades
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de
la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere
una orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada dentro de un
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Instituto
Costarricense de Acueductos y Alcantarillados al pago de las costas,
daños  y  perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de
fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de
sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese.

22-029118-0007-CO 2023002484 RECURSO
DE AMPARO

De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 52 de la Ley de la
Jurisdicción  Constitucional,  se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin
especial condenatoria en costas, daños y perjuicios. Se ordena a la
Dra. Carolina Chaves Araya, directora general a.i.  del Hospital  San
Rafael de Alajuela, o a quien en su lugar ocupe dicho cargo, que de
forma inmediata  a  la  comunicación de  esta  resolución,  ejecute  las
acciones necesarias para que a la amparada [NOMBRE 001], cédula
de  identidad  [VALOR 001]  se  le  realice  la  gastroscopía  el  17  de
febrero de 2023, fecha dispuesta con ocasión de la notificación de la
resolución  de  curso  de  este  amparo.  Se  advierte  a  la  autoridad
recurrida que de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la
Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá  prisión  de  tres
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meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de
amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no
esté más gravemente penado. El Magistrado Rueda Leal pone nota.
El Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone
la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La magistrada Garro
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños
y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

22-029133-0007-CO 2023002485 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. El magistrado Rueda Leal consigna
nota.

22-029308-0007-CO 2023002486 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Jackline Ruiz Araya, en
su condición de Directora de Educación Vial del Ministerio de Obras
Públicas y Transportes, o a quien ocupe el cargo, que gire las órdenes
correspondientes,  se  coordine  lo  pertinente  y  emita  las  directrices
respectivas dentro del ámbito de sus competencias, para que, 1) en la
próxima habilitación de citas de pruebas prácticas para la licencia, se
garantice el funcionamiento eficaz y eficiente de los medios previstos
para el otorgamiento de estas y; 2) a la parte amparada se le otorgue
una cita para la prueba de manejo que requiere en un plazo no mayor
a  UN MES,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta  sentencia,
siempre y cuando la parte interesada cumpla con todos los requisitos.
Se advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo
establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir  o hacer cumplir,  dictada en un recurso de amparo, y no la
cumpliere  o  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más
gravemente penado.  Se condena al  Estado al  pago de las costas,
daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta
declaratoria,  los que se liquidarán en ejecución de sentencia  de lo
contencioso administrativo. El magistrado Rueda Leal y la magistrada
Pacheco Salazar salvan el voto y declaran sin lugar el recurso. La
Magistrada Garro Vargas salva el voto y declara sin lugar el recurso.
Notifíquese.- 

23-000007-0007-CO 2023002487 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Tome nota el Hospital Dr. Max Peralta
Jiménez de lo resuelto en el considerando IV de esta sentencia. 

23-000060-0007-CO 2023002488 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Jackeline Ruiz Araya,
en su condición de directora a. i. de Educación Vial del Ministerio de
Obras Públicas y Transportes, o a quien en su lugar ocupe ese cargo,
que gire las órdenes correspondientes, coordine lo pertinente y emita
las  directrices  respectivas  dentro  del  ámbito  de  sus  competencias,
para que a la parte amparada se le otorgue una cita para la prueba de
manejo que requiere en un plazo no mayor a UN MES, contado a
partir de la notificación de esta sentencia, siempre y cuando la parte
interesada  cumpla  con  todos  los  requisitos.  Se  advierte  a  las
autoridades  recurridas  que,  de  acuerdo  con  lo  establecido  en  el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional,  se impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada
en un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado
al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos
que  sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El
magistrado Rueda Leal y la magistrada Pacheco Salazar salvan el
voto y declaran sin lugar el recurso. La magistrada Garro Vargas salva
el voto y declara sin lugar el recurso. Notifíquese. 

23-000104-0007-CO 2023002489 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.-
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23-000133-0007-CO 2023002490 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. El Magistrado Castillo Víquez pone
nota  en  cuanto  a  la  justicia  administrativa  pronta  y  cumplida.  El
Magistrado  Cruz  Castro  da  razones  diferentes  en  cuanto  a  este
mismo extremo se refiere.

23-000157-0007-CO 2023002491 RECURSO
DE AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, solo en lo que respecta
a la falta de respuesta de la solicitud presentada el 12 de agosto de
2022. Se ordena a quien ocupe el cargo de Jefe de la Unidad Técnica
de Gestión Vial de la Municipalidad de San Ramón, girar las órdenes
que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus  competencias  y  coordinar  lo
necesario para que, dentro del plazo máximo de DIEZ DÍAS, contado
a partir de la notificación de esta sentencia, se facilite a la tutelada la
información requerida desde el 12 de agosto de 2022.  Se advierte a
la autoridad recurrida que de conformidad con el artículo 71 de la Ley
de esta Jurisdicción, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir  o hacer cumplir,  dictada en un recurso de amparo y no la
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. Se condena a la Municipalidad de San Ramón,
al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos
que  sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  En lo demás
se declara sin lugar el recurso. Notifíquese.-

23-000184-0007-CO 2023002492 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Los magistrados Cruz Castro y Rueda
Leal salvan el  voto y rechazan de plano el  recurso.  La magistrada
Garro Vargas salva el  voto,  rechaza de plano el  recurso y  ordena
remitir estas diligencias ante el Juzgado de Ejecución de la Pena. 

23-000191-0007-CO 2023002493 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.-

23-000194-0007-CO 2023002494 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.-

23-000198-0007-CO 2023002495 RECURSO
DE AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente contra el
Instituto  Costarricense  de  Acueductos  y  Alcantarillados  -ICAA-.  Se
ordena a Pilar  Dall"Anese Álvarez,  en condición de Subgerente de
Sistemas Delegados del ICAA, o a quien ocupe tal cargo, tomar las
medidas correspondientes y en el ámbito de sus competencias para
que, dentro del plazo de tres meses posteriores a la notificación de
esta sentencia, al amparado se le brinde la información solicitada en
la gestión que le fue trasladada a esa dependencia el 2 de noviembre
de 2022. Lo anterior, bajo apercibimiento de que podría incurrir en el
delito  tipificado  en  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, el cual dispone que se impondrá prisión de tres meses
a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada en un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito
no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  al  Instituto
Costarricense de Acueductos y Alcantarillados -ICAA- al pago de las
costas,  daños y  perjuicios causados con los hechos que sirven de
base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de
sentencia de lo contencioso administrativo. En cuanto al Ministerio de
Salud se declara sin lugar el recurso.

23-000202-0007-CO 2023002496 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar  el  recurso.  Se ordena a Jason Adrián Pérez
Anchía en su condición de gerente a.i.  de Conservación de Vías y
Puentes del Consejo Nacional de Vialidad (CONAVI), y al jefe de la
oficina regional de Liberia de la Dirección General de Ingeniería de
Tránsito del Ministerio de Obras Públicas y Transportes, o a quienes
ocupen dichos cargos, que tomen las medidas necesarias y giren las
órdenes que correspondan dentro del ámbito de sus competencias, a
fin de que, en el plazo máximo de SEIS MESES contado a partir de la
notificación de esta sentencia, se solucione el problema denunciado
por la parte amparada relacionado con el estado de la infraestructura
vial  de la  Ruta Nacional  155  en Lorena  de Santa Cruz,  según se
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recomendó en el informe nro. MOPT-03-05-01-0375-2022 del 31 de
mayo  de  2022  denominado  "Estudio  técnico  para  verificar  la
colocación de reductores de velocidad en Lorena de Santa Cruz, Ruta
Nacional  N°  155.  Se  advierte  a  la  autoridad  recurrida  que,  de
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir,  dictada dentro de un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito
no esté más gravemente penado. Se condena al Estado y al Consejo
Nacional  de  Vialidad  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios
causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los
que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción
contencioso-administrativa. El magistrado Castillo Víquez pone nota.
El  magistrado  Salazar  Alvarado  pone  nota.  La  magistrada  Garro
Vargas salva el voto respecto a la ejecución de esta sentencia y, de
conformidad  con  el  artículo  56  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, dispone que debe realizarse ante el Área de Ejecución
del Tribunal Contencioso Administrativo y Civil de Hacienda, bajo las
reglas de ejecución, establecidos en los artículos 155 y siguientes del
Código Procesal Contencioso Administrativo. Asimismo, ordena que
se  le  remita  copia  de  la  sentencia  para  que  se  inicie  los
procedimientos de ejecución de este fallo. Notifíquese.

23-000205-0007-CO 2023002497 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Tania Jiménez Umaña,
en calidad de Directora General del Hospital Monseñor Sanabria, o a
quien ocupe su cargo que adopte las medidas necesarias dentro del
ejercicio de sus competencias para que se le programe al amparado
[NOMBRE 001],  cédula  de  identidad  [VALOR 001],  una  cita  en  el
Servicio de Oftalmología, asimismo se les solicita reprogramar la cita,
en el Servicio de Ortopedia, ambas citas deberán programarse dentro
del plazo de tres meses contado a partir de la notificación de esta
sentencia.  Se  advierte  al  recurrido  que,  de  conformidad  con  lo
establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir  o hacer cumplir,  dictada en un recurso de amparo, y no la
cumpliere  o  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro
Social  al  pago de las costas,  daños y  perjuicios causados con los
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El
Magistrado Rueda Leal consigna nota.

23-000207-0007-CO 2023002498 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. 

23-000212-0007-CO 2023002499 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

23-000233-0007-CO 2023002500 RECURSO
DE HABEAS

CORPUS

Se declara sin lugar el recurso.

23-000241-0007-CO 2023002501 RECURSO
DE AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso.  Se ordena a Marianella
Fallas Villalobos directora del Centro de Atención Institucional Carlos
Luis Fallas, o a quien ocupe ese cargo, que, en el plazo de TRES
DÍAS,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta  presente  ante  el
juzgado recurrido el informe solicitado mediante resolución de fecha
11 de enero de 2023. Se ordena a Juan Carlos Jiménez Marín Juez
Coordinador Juzgado de Ejecución de la Pena II Circuito Judicial de la
Zona Atlántica, o a quien en su lugar ocupe ese cargo, que una vez
presentado el informe solicitado al centro penal recurrido, se resuelva
en un plazo prudencial el incidente presentado por el recurrente. Lo
anterior,  bajo  apercibimiento  de  que  podría  incurrir  en  el  delito
tipificado en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional,
el cual dispone que se impondrá prisión de tres meses a dos años, o
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de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de hábeas corpus y no
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. Se condena al Estado al pago de los daños y
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta
declaratoria,  los que se liquidarán en ejecución de sentencia  de lo
contencioso  administrativo.  En  lo  demás  se  declara  sin  lugar  el
recurso. El Magistrado Castillo Víquez consigna nota. Notifíquese.

23-000264-0007-CO 2023002502 RECURSO
DE AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso,  únicamente  en  cuanto  a  las
actuaciones de la Municipalidad de San José. Se ordena a Johnny
Francisco  Araya  Monge,  en  su  condición  de  Alcalde  del  Cantón
Central  de San José, o a quien en su lugar ejerza ese cargo,  que
dentro del plazo de UN MES, contado a partir de la notificación de
esta sentencia, brinde una solución definitiva a la denuncia planteada
por la parte recurrente en el año 2017. Asimismo, deberán notificar lo
resuelto a los denunciantes, al medio consignado para tales efectos.
Lo anterior, bajo el apercibimiento que con base en lo establecido en
el artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiera una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada
en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a
la Municipalidad de San José al pago de las costas, daños y perjuicios
causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los
que  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso
administrativo.  Los Magistrados Castillo  Víquez y Salazar Alvarado,
de  forma  separada,  consignan  notas.  En  cuanto  al  Ministerio  de
Salud, se declara sin lugar el recurso. Notifíquese.-

23-000278-0007-CO 2023002503 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. El magistrado Rueda Leal consigna
razones diferentes. 

23-000299-0007-CO 2023002504 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

23-000374-0007-CO 2023002505 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

23-000381-0007-CO 2023002506 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Los magistrados Cruz Castro y Rueda
Leal salvan el voto y rechazan de plano el recurso. 

23-000387-0007-CO 2023002507 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Tomen nota las autoridades recurridas
de lo indicado en el sexto considerando de esta sentencia. 

23-000388-0007-CO 2023002508 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños  y  perjuicios.  El  magistrado  Castillo  Víquez  pone  nota.  El
magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El  magistrado  Salazar
Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la  condenatoria  en
daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios,
pero no en costas. Notifíquese.

23-000416-0007-CO 2023002509 RECURSO
DE AMPARO

Se declara SIN LUGAR el recurso. La magistrada Garro Vargas salva
el voto, rechaza de plano el recurso y ordena remitir estas diligencias
ante  el  Juzgado  de  Ejecución  de  la  Pena.  Los  magistrados  Cruz
Castro y Rueda Leal salvan el voto y rechazan de plano el recurso.
Notifíquese.-

23-000441-0007-CO 2023002510 RECURSO
DE AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso,  con  base  en  lo  dispuesto  por  el
artículo 52, párrafo 1º, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, sin
especial condenatoria en costas, daños y perjuicios. Se le ordena a
Daver Vidal Romero y Juan Manuel Currea De Brigard, por su orden
director general y jefe del Servicio de Urología, ambos del Hospital Dr.
Tony Facio Castro, o a quienes respectivamente ocupen tales cargos,
que  giren  las  órdenes  pertinentes  y  lleven  a  cabo  todas  las
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias para
que el  día  19 de mayo de 2023 –tal  y  como fue programado–,  el
accionante  sea  valorado  en  el  servicio  médico  recurrido.  Todo  lo
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anterior  se dicta,  siempre y cuando sea posible de acuerdo con la
reorganización del servicio decretada por la emergencia hospitalaria
con ocasión de la epidemia de coronavirus (COVID 19). En caso de
que no sea posible cumplir con lo anterior, en atención a las razones
mencionadas, deberán adoptarse las medidas del caso para que la
orden  dada  sea  acatada  dentro  del  plazo  otorgado  por  este
pronunciamiento,  luego  de  superada  la  epidemia  de  coronavirus,
siempre y cuando no exista posibilidad de hacerlo antes. Se advierte a
las autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por
el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir,  siempre que el delito no esté más gravemente penado. El
Magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El  Magistrado  Salazar
Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la  condenatoria  en
daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios,
pero no en costas. Notifíquese.-

23-000485-0007-CO 2023002511 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso únicamente contra las autoridades del
Hospital San Rafael de Alajuela. Se ordena a Carolina Chaves Araya,
en su condición de Directora General a.i. y a Pablo Mora Leiva, en su
condición de Jefe del Servicio de Ortopedia, ambos del Hospital San
Rafael de Alajuela, o a quienes ocupen dichos cargos, que giren las
órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén
dentro del ámbito de sus competencias para que al amparado se le
mantenga la valoración programada para el 28 de marzo de 2023 en
el nosocomio que representan.  Se advierte a la autoridad recurrida
que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de
la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir,  dictada dentro de un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense
del Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados
con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.
Los  magistrados  Castillo  Víquez  y  Araya  García  ponen  nota.  El
magistrado Rueda Leal suscribe nota. Los magistrados Cruz Castro y
Rueda  Leal  consignan  nota.  El  magistrado  Salazar  Alvarado  da
razones diferentes en relación con la condenatoria en costas, daños y
perjuicios.  La  magistrada  Garro  Vargas  da  razones  diferentes  en
cuanto a la condenatoria en costas, daños y perjuicios. El magistrado
Rueda Leal salva parcialmente el voto respecto a la condenatoria en
costas,  daños  y  perjuicios.  Con  respecto  la  Unidad  de  Atención
Integral  Reinaldo Villalobos Zúñiga se declara  sin  lugar  el  recurso.
Notifíquese. 

23-000487-0007-CO 2023002512 RECURSO
DE AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso únicamente en relación
con el  Ministerio  de  Educación Pública.  Se  ordena a Yaxinia  Díaz
Mendoza, en su condición de Directora de Recursos Humanos del
Ministerio de Educación Pública (MEP), o a quien en su lugar ocupe
ese  cargo,  girar  las  órdenes  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias  y  coordinar  lo  necesario  para  que,  dentro  del  plazo
máximo  de  UN  MES,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta
sentencia,  se pague al  tutelado las prestaciones legales que se le
adeuden, conforme a Derecho corresponda, si otra causa ajena a lo
discutido  en  el  sub  lite  no  lo  impide.  Se  advierte  a  la  autoridad
recurrida que de conformidad con el  artículo 71 de la Ley de esta
Jurisdicción,  se impondrá prisión de  tres  meses a dos  años,  o  de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir  o hacer cumplir,  dictada en un recurso de amparo y no la
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado.  Se condena al  Estado al  pago de las costas,
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daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta
declaratoria,  los que se liquidarán en ejecución de sentencia  de lo
contencioso administrativo. En todo lo demás se declara sin lugar el
recurso El Magistrado Castillo Víquez consigna nota. Notifíquese.-

23-000493-0007-CO 2023002513 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Tome nota la autoridad recurrida de lo
indicado en el considerando III de este pronunciamiento.  

23-000498-0007-CO 2023002514 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. El magistrado Rueda Leal consigna
nota. El magistrado Rueda Leal salva el voto y declara con lugar el
recurso, con la orden de que, en el plazo máximo de tres días contado
a partir de la notificación de esta sentencia, se le brinde respuesta a la
parte amparada en relación con la gestión formulada.

23-000503-0007-CO 2023002515 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. 

23-000504-0007-CO 2023002516 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Paula García Navarrete,
en su condición de Directora del Centro de Atención Institucional Luis
Paulino Mora Mora, o a quien en su lugar ocupe ese cargo que adopte
de forma inmediata todas las actuaciones que se encuentren dentro
de su ámbito de competencia, para que dentro del plazo máximo de
UN MES, contado a partir de la notificación de la presente recurso, el
amparado presente por el medio idóneo y válido solicitud de pensión
ante las autoridades de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se
advierte a la autoridad recurrida que de conformidad con el artículo
71, de la Ley de esta Jurisdicción, se impondrá prisión de tres meses
a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada en un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito
no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de
las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de
base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de
sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  Los  magistrados  Cruz
Castro y Rueda Leal salvan el voto y rechazan de plano el recurso. La
magistrada Garro Vargas salva el voto, rechaza de plano el recurso y
ordena remitir  estas diligencias ante el Juzgado de Ejecución de la
Pena. 

23-000516-0007-CO 2023002517 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

23-000518-0007-CO 2023002518 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. 

23-000534-0007-CO 2023002519 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas,
daños  y  perjuicios.  El  magistrado  Rueda  Leal  suscribe  nota.  El
magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños
y perjuicios, pero no en costas. Tome nota la autoridad recurrida de lo
indicado  in  fine  en  el  penúltimo  párrafo  del  considerando  III.
Notifíquese.

23-000548-0007-CO 2023002520 RECURSO
DE AMPARO

En cuanto a las alegadas omisiones del CAI Terrazas de trasladar al
privado de  libertad  Mojica  Chirinos al  hospital  México,  estese  a lo
resuelto en la sentencia amparo nro. 2022026291 de las 9:45 horas
del 4 de noviembre de 2022. En lo demás, se declara sin lugar el
recurso. Los magistrados Cruz Castro y Rueda Leal consignan nota.
La magistrada Garro Vargas pone nota. Notifíquese.

23-000550-0007-CO 2023002521 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. En consecuencia se ordena a Randal
Álvarez  Juárez,  gerente  médico  y  a  Julio  Calderón  Serrano,
coordinador en recargo del Comité Central de Farmacoterapia, ambos
de  la  Caja  Costarricense  de  Seguro  Social,  así  como  a  Douglas
Montero Chacón, director general y a Federico Jiménez Loría, director
de  Farmacia  y  coordinador  del  Comité  Local  de  Farmacoterapia,
ambos del  Hospital  México,  o  a  quienes ocupen esos cargos,  que
giren las instrucciones pertinentes para que se autorice el suministro a
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la amparada [NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 001], del
tratamiento  prescrito  de  “ABEMACICLIB",  en  la  dosis  y  durante  el
plazo  que  determine  su  médico  tratante,  bajo  su  entera
responsabilidad  profesional  y  contando  con  la  debida  supervisión
médica, siguiendo las recomendaciones dadas en el Dictamen Médico
Legal DML N° número 2023-0000063 del 31 de enero de 2023. Todo
bajo apercibimiento de que de no acatar la orden dicha, incurrirán en
el delito de desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de
la Ley de esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más gravemente  penado.  Se  condena a  la  Caja  Costarricense  de
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con
los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.
Notifíquese.-

23-000552-0007-CO 2023002522 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

23-000568-0007-CO 2023002523 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  Krisia  Díaz  Valverde,  y  Ruddy
Canales Vargas,  por  su orden directora y  jefe  de la  sección de la
especialidad  de  Ortopedia,  ambos  del  hospital  Max  Peralta,  o  a
quienes ocupen esos cargos, que de manera inmediata dispongan lo
necesario  dentro  del  marco  de  sus  competencias  para  que,
efectivamente el 27 DE ABRIL DE 2023, fecha indicada en el informe
rendido  a  la  Sala,  la  tutelada  sea  valorada  en  la  especialidad  de
Ortopedia. Lo anterior se ordena siempre que sea posible de acuerdo
con  la  reorganización  del  servicio  decretada  por  la  emergencia
hospitalaria con ocasión de la pandemia por la COVID-19. En caso de
que  fuere  imposible  cumplir  lo  anterior  en  atención  a  las  razones
mencionadas, deberá adoptar las medidas del caso para que la orden
dada sea acatada luego de superada la pandemia, siempre y cuando
no  exista  posibilidad  de  hacerlo  antes,  y  condicionado  a  que  la
situación  de  la  persona  amparada  no  implique  un  riesgo
desproporcionado e irrazonable a su salud o vida. Se advierte a la
autoridad  recurrida  que,  de  conformidad  con  lo  establecido  por  el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir,  siempre que el delito no esté más gravemente penado. El
magistrado Rueda Leal  pone nota.  El  magistrado Salazar  Alvarado
salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la  condenatoria  en  daños,
perjuicios y costas. La magistrada Garro Vargas salva parcialmente el
voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  en
costas. Notifíquese. 

23-000573-0007-CO 2023002524 RECURSO
DE AMPARO

 Se declara con lugar el recurso. Se ordena al DIRECTOR MÉDICO Y
AL  JEFE  DEL  SERVICIO  DE  CIRUGÍA  GENERAL,  AMBOS  DEL
HOSPITAL VÍCTOR MANUEL SANABRIA MARTÍNEZ, o a quienes
ejerzan esos cargos, que dispongan y coordinen lo necesario, para
que  dentro  del  plazo  de  TRES  MESES,  contado  a  partir  de  la
notificación de esta sentencia, se someta a la amparada, a la cirugía
que requiere, siempre que no se encuentre contraindicada y bajo la
supervisión y responsabilidad de su médica tratante. Lo anterior de
acuerdo  con  la  reorganización  del  servicio  decretada  por  la
emergencia hospitalaria con ocasión de la pandemia de coronavirus
(COVID-19). En caso de que no sea posible cumplir con lo anterior, en
atención a las razones mencionadas, deberán adoptarse las medidas
del  caso  para  que  la  orden  dada  sea  acatada  dentro  del  plazo
otorgado por este pronunciamiento, luego de superada la pandemia
de coronavirus,  siempre y  cuando no  exista  posibilidad  de  hacerlo
antes.  Se  advierte  a  los  recurridos  que  de  conformidad  con  lo

21

Documento firmado digitalmente
11/07/2023 14:02:08



establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir  o hacer cumplir,  dictada en un recurso de amparo, y no la
cumpliere  o  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro
Social  al  pago de las costas,  daños y  perjuicios causados con los
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El
magistrado Castillo Víquez y la magistrada Garro Vargas, ponen nota.
El magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese. 

23-000576-0007-CO 2023002525 RECURSO
DE AMPARO

Se declara  con lugar  el  recurso.  Se  ordena a quienes ocupen los
cargos de director médico y el jefe del servicio de Neurología, ambos
del  hospital  Max  Peralta  Jiménez,  que  de  manera  inmediata
dispongan lo necesario dentro del marco de sus competencias para
que, dentro del plazo no mayor a TRES MESES contado a partir de la
notificación  de  esta  sentencia,  el  amparado  sea  valorado  en
Neurología.  Lo  anterior  se  ordena  siempre  que  sea  posible  de
acuerdo  con  la  reorganización  del  servicio  decretada  por  la
emergencia hospitalaria con ocasión de la pandemia por la COVID-19.
En caso de que fuere imposible cumplir lo anterior en atención a las
razones mencionadas, deberá adoptar las medidas del caso para que
la orden dada sea acatada luego de superada la pandemia, siempre y
cuando no exista posibilidad de hacerlo antes, y condicionado a que la
situación  de  la  persona  amparada  no  implique  un  riesgo
desproporcionado e irrazonable a su salud o vida. Se advierte a la
autoridad  recurrida  que,  de  conformidad  con  lo  establecido  por  el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir,  siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se
condena a la  Caja  Costarricense de Seguro Social  al  pago de las
costas,  daños  y  perjuicios  causados,  los  que  se  liquidarán  en
ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso administrativa.
Los  magistrados  Castillo  Víquez  y  Rueda  Leal  suscriben  nota  de
manera independiente. Notifíquese. 

23-000586-0007-CO 2023002526 RECURSO
DE AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Guillermo  Araya
Camacho, en condición de Director de la Dirección de Servicios de
Seguridad Privados del  Ministerio  de Seguridad Pública,  o a  quien
ocupe tal cargo, tomar las medidas correspondientes y en el ámbito
de  sus  consecuencias  para  que,  dentro  del  plazo  de  diez  días
posteriores  a  la  notificación  de  esta  sentencia,  al  amparado  se  le
brinde la copia del expediente administrativo N° DSSP-DII-2022-2019,
correspondiente  al  procedimiento  administrativo  seguido  contra  la
empresa Grupo Custodiar. Esto, de conformidad con el artículo 272,
de  la  Ley  General  de  Administración  Pública,  que  en  su  inciso  2,
señala que los costos deben ser asumidos por el petente. Lo anterior,
bajo apercibimiento de que podría incurrir en el delito tipificado en el
artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, el cual dispone
que se impondrá prisión de tres meses a dos años,  o de veinte a
sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o
hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no
la  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente
penado.  Se  condena  al  Estado  al  pago  de  las  costas,  daños  y
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta
declaratoria,  los que se liquidarán en ejecución de sentencia  de lo
contencioso administrativo. Notifíquese.-

23-000606-0007-CO 2023002527 RECURSO
DE HABEAS

CORPUS

Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de los
daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta
declaratoria,  los que se liquidarán en ejecución de sentencia  de lo
contencioso administrativo.
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23-000609-0007-CO 2023002528 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños y perjuicios causados. El Magistrado Castillo Víquez pone nota.
El Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone
la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La Magistrada Garro
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños
y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese. -

23-000621-0007-CO 2023002529 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

23-000626-0007-CO 2023002530 RECURSO
DE AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena a  José  Bartolo  López
Pineda, Presidente de la Junta Directiva de la Asociación Hogar de
Ancianos Fray Casiano de Madrid de Miramar, o a quien ocupe en su
lugar ese cargo, girar las órdenes que estén dentro del ámbito de sus
competencias para que se le entregue a los recurrentes la información
solicitada en la nota recibida el 16 de agosto de 2022, dentro del plazo
de CINCO DÍAS contados a partir de la comunicación de este fallo.
Asimismo, deberá reservar los datos sensibles y de acceso restringido
protegidos por el  artículo 24,  de la Constitución Política,  la Ley de
Protección  de  la  Persona  frente  al  Tratamiento  de  sus  Datos
Personales, y toda regulación atinente; en ese sentido, la exclusión de
alguna  información  por  tales  razones  deberá  ser  motivada  por  la
autoridad recurrida. El costo de las certificaciones correrá a cuenta de
los recurrentes. Se advierte al recurrido que de conformidad con el
artículo 71 de la Ley de esta Jurisdicción, se impondrá prisión de tres
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito
no esté más gravemente penado. Se condena a la Asociación Hogar
de  Ancianos  Fray  Casiano  de  Madrid  de  Miramar  al  pago  de  las
costas,  daños y  perjuicios causados con los hechos que sirven de
base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de
sentencia de lo civil. Notifíquese.

23-000628-0007-CO 2023002531 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Krisia Díaz Valverde y
Ruddy Canales Vargas, por su orden, directora general y jefe de la
sección  de  Cirugía  y  Ortopedia,  ambos  del  Hospital  Max  Peralta
Jiménez,, o a quienes en sus lugares ocupen esos cargos, que giren
las  órdenes  pertinentes  dentro  del  ámbito  de  sus  competencias  a
efectos de que, dentro del plazo máximo de TRES MESES, previo
cumplimiento de requisitos, a la amparada se le efectúe la cirugía que
le fue prescrita; siempre y cuando sea posible, tomando en cuenta los
factores de riesgo que pueda presentar la parte tutelada y, de acuerdo
con  la  reorganización  del  servicio  decretada  por  la  emergencia
hospitalaria con ocasión de la epidemia de coronavirus (COVID-19).
En caso de que no sea posible cumplir con lo anterior, en atención a
las razones mencionadas, deberán adoptarse las medidas del caso
para  que la  orden  dada sea  acatada  dentro  del  plazo  de  un  mes
meses,  luego  de  superada  la  epidemia  de  coronavirus,  siempre  y
cuando no exista posibilidad de hacerlo antes. Se condena a la Caja
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta
declaratoria,  los que se liquidarán en ejecución de sentencia  de lo
contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Castillo  Víquez  y  la
Magistrada Garro Vargas ponen nota. El Magistrado Rueda Leal pone
nota. Notifíquese.

23-000632-0007-CO 2023002532 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños y perjuicios. Se le ordena a Priscilla  Balmaceda Chaves y a
Eduardo Chacón Barrantes, bajo ese mismo orden Directora General
y Coordinador del Servicio de Oftalmología, ambos del Hospital San
Vicente de Paúl, o a quienes en sus lugares ocupen dichos cargos,
que  disponga  de  todo  lo  necesario  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias, para que, en las fechas indicadas, a saber, el 15 de
marzo de 2023, se le realice biometría y el 20 de marzo de 2023, se
intervenga  quirúrgicamente  al  recurrente.  Lo  anterior,  bajo  estricta
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responsabilidad y supervisión de su médico tratante y siempre que
una variación de las circunstancias médicas no requiera otro tipo de
atención. Asimismo, deberán comunicarle la hora de la cita y de la
intervención, así como los requisitos pre – operatorios establecidos
para  tales  efectos.  Se  advierte  a  la  autoridad  recurrida  que,  de
conformidad  a  lo  establecido  por  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más gravemente penado.  Los Magistrados Castillo  Víquez y  Garro
Vargas  ponen  nota.  El  Magistrado  Rueda  Leal  ponen  nota.  El
Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  Magistrada  Garro
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños
y perjuicios, pero no la condenatoria en costas. Notifíquese.-

23-000637-0007-CO 2023002533 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 52, párrafo 1°, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional. Se
condena al  Instituto  Mixto  de Ayuda Social  al  pago  de  las costas,
daños  y  perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de
fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de
sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Salazar
Alvarado da razones diferentes en relación con la  condenatoria  en
costas, daños y perjuicios. La Magistrada Garro Vargas da razones
diferentes. Notifíquese.-

23-000641-0007-CO 2023002534 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Julio Barrantes Zamora,
director  a.i.  de  Recursos  Humanos  del  Ministerio  de  Educación
Pública, o a quien ostente ese cargo, que gire las órdenes pertinentes
dentro del ámbito de sus competencias, coordine lo correspondiente
con  las  dependencias  estatales  competentes  y  dé  seguimiento  al
trámite,  a  fin  de instar  la  prosecución  del  procedimiento,  para que
dentro del plazo de UN MES, contado a partir de la notificación de
esta Sentencia, se cancele a la amparada el monto correspondiente a
sus prestaciones laborales, en caso de no haberse realizado y si otra
causa ajena a la examinada en el sub lite no lo impide. Lo anterior,
bajo el apercibimiento que, de conformidad con lo establecido en el
artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada
en un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado
al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos
que  sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El
Magistrado Castillo pone nota. Notifíquese.-

23-000651-0007-CO 2023002535 RECURSO
DE HABEAS

CORPUS

Se declara sin lugar el recurso.

23-000675-0007-CO 2023002536 RECURSO
DE HABEAS

CORPUS

Se declara sin lugar el recurso. 

23-000678-0007-CO 2023002537 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Julio Barrantes Zamora,
en su condición de director a.i. de Recursos Humanos del Ministerio
de Educación Pública, o a quien en su lugar ocupe dicho cargo, que
disponga lo que esté dentro del ámbito de sus competencias, para
que  dentro  del  plazo  máximo  de  un  mes  contado  a  partir  de  la
notificación de esta sentencia, en caso de no haberse realizado ya, se
le pague al amparado el monto correspondiente a sus prestaciones
legales, si otra causa ajena a la examinada en el sub lite no lo impide.
Lo  anterior,  bajo  el  apercibimiento  que,  de  conformidad  con  lo
establecido  en  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de
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veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir  o hacer cumplir,  dictada en un recurso de amparo, y no la
cumpliere  o  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más
gravemente penado.  Se condena al  Estado al  pago de las costas,
daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta
declaratoria,  los que se liquidarán en ejecución de sentencia  de lo
contencioso administrativo. Notifíquese.- 

23-000696-0007-CO 2023002538 RECURSO
DE HABEAS

CORPUS

Se declara parcialmente con lugar el recurso. Se ordena a Michelle
Vega Murillo, en su condición de jueza de Ejecución de la Pena de
Alajuela,  o  a  quien  ocupe  ese  cargo,  celebrar  la  audiencia  oral
programada para el 10 de febrero de 2023 y, resolver el incidente de
libertad condicional del tutelado y notificarle lo resuelto en los quince
días siguientes a la celebración de dicha audiencia. Lo anterior, bajo
la advertencia que, de conformidad con el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional, se les impondrá prisión de tres meses a
dos años,  o de veinte a sesenta días multa,  a quien recibiere una
orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada en un recurso de
habeas corpus y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que
el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al
pago de los daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de
base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de
sentencia de lo contencioso administrativo. En cuanto a los extremos
de las valoraciones ordinarias y extraordinarias se declara sin lugar el
recurso. Notifíquese.-

23-000736-0007-CO 2023002539 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Los magistrados Cruz Castro y Rueda
Leal salvan el voto y rechazan de plano el recurso. 

23-000738-0007-CO 2023002540 CONSULTA
LEGISLATIVA

Se evacua la consulta preceptiva en el sentido de que inconstitucional
el trámite seguido para la aprobación el proyecto de ley de "Protocolo
de Enmienda al Convenio de Intercambio Cultural entre el Gobierno
de  la  República  de  Costa  Rica  y  el  Gobierno  de  la  República
Federativa del Brasil” tramitado en el expediente legislativo n.°22.892,
en  el  tanto  se  incluyó,  por  la  vía  de  mociones,  una  cláusula
interpretativa (art. 1 del proyecto que reforma el art. 4 del convenio)
que  cambia  el  sentido  de  lo  pactado  por  los  Estados  Partes.  
En lo demás, esta Sala no observa que el proyecto contenga vicios
esenciales  de  procedimiento  o  disposiciones  inconstitucionales.  
Notifíquese al Directorio de la Asamblea Legislativa.-

23-000739-0007-CO 2023002541 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. El magistrado Rueda Leal pone nota.

23-000775-0007-CO 2023002542 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de las
costas,  daños y  perjuicios causados con los hechos que sirven de
fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de
sentencia de lo contencioso administrativo. Los Magistrados Castillo
Víquez y Araya García ponen nota conjunta. El Magistrado Salazar
Alvarado da razones diferentes en relación con la  condenatoria  en
costas, daños y perjuicios. La Magistrada Garro Vargas da razones
diferentes en cuanto a la condenatoria en costas, daños y perjuicios.
Los magistrados Cruz Castro y Rueda Leal salvan el voto y rechazan
de plano el recurso. Notifíquese.

23-000783-0007-CO 2023002543 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños y perjuicios. El magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente
el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La
magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.-
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23-000805-0007-CO 2023002544 RECURSO
DE AMPARO

Se  declara  CON  LUGAR el  recurso.  Se  ordena  a  Jackeline  Ruiz
Araya,  en  su  condición  de  Directora  de  Educación  Vial  a.i.  del
Ministerio de Obras Públicas y Transportes, o a quien ocupe el cargo,
que gire  las órdenes correspondientes,  se coordine lo  pertinente y
emita  las  directrices  respectivas  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias,  para  que,  1)  en  la  próxima  habilitación  de  citas  de
pruebas  prácticas  para  la  licencia,  se  garantice  el  funcionamiento
eficaz y  eficiente  de los  medios previstos  para el  otorgamiento  de
estas; 2) para que a la parte recurrente se le reprogramen las citas
pendientes -para prueba práctica A2 y prueba práctica B1- dentro del
plazo  de  UN  MES,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta
sentencia, siempre y cuando la parte interesada cumpla con todos los
requisitos.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de
conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y
no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado.  Se condena al  Estado al  pago de las costas,
daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta
declaratoria, los que se liquidarán en Ejecución de Sentencia de lo
Contencioso Administrativo. El magistrado Rueda Leal y la magistrada
Pacheco Salazar salvan el voto y declaran sin lugar el recurso. La
Magistrada Garro Vargas salva el voto y declara sin lugar el recurso.
Notifíquese.-

23-000829-0007-CO 2023002545 RECURSO
DE HABEAS

CORPUS

Se declara sin lugar el recurso. 

23-000837-0007-CO 2023002546 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

23-000838-0007-CO 2023002547 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Los magistrados Cruz Castro y Rueda
Leal consignan nota. La magistrada Garro Vargas consigna nota.

23-000842-0007-CO 2023002548 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Randal Álvarez Juárez y
Julio Calderón Serrano, por su orden Gerente Médico y Coordinador
en recargo del Comité Central de Farmacoterapia, ambos de la Caja
Costarricense de Seguro Social, o a quienes en sus lugares ocupen
esos  cargos,  que  adopten  las  medidas  necesarias  y  ejecuten  las
acciones pertinentes a efecto que la amparada reciba inmediatamente
el medicamento llamado “acalabrutinib” por el  tiempo y en la dosis
prescrita, lo anterior, bajo estricta responsabilidad y supervisión de su
médico tratante, siempre y cuando no sobrevenga una variación de
las  circunstancias  médicas  de  la  paciente  que  contraindiquen  tal
fármaco. Se advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad
con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro
Social  al  pago de las costas,  daños y  perjuicios causados con los
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.
Notifíquese.-

23-000850-0007-CO 2023002549 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

23-000852-0007-CO 2023002550 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños  y  perjuicios.  El  Magistrado  Salazar  Alvarado,  salva
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y
costas.  La  Magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y
ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no la condenatoria
en costas. Notifíquese.
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23-000867-0007-CO 2023002551 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

23-000880-0007-CO 2023002552 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. La magistrada Garro Vargas consigna
nota. Los magistrados Cruz Castro y Rueda Leal salvan parcialmente
el voto y rechazan de plano el recurso, únicamente en cuanto a las
autoridades del Ministerio de Justicia y Paz. 

23-000893-0007-CO 2023002553 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Notifíquese. 

23-000907-0007-CO 2023002554 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños  y  perjuicios.  El  Magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El
Magistrado Salazar Alvarado, salva parcialmente el voto y dispone la
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  Magistrada  Garro
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños
y perjuicios, pero no la condenatoria en costas. Notifíquese.

23-000908-0007-CO 2023002555 RECURSO
DE HABEAS

CORPUS

Se declara sin lugar el recurso.

23-000912-0007-CO 2023002556 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

23-000917-0007-CO 2023002557 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Jackline Ruiz Araya, en
su condición de Directora General a.i. de Educación Vial del Ministerio
de Obras Públicas y Transportes o a quien ocupe dicho cargo, que
gire las órdenes pertinentes y lleve a cabo todas las actuaciones que
estén dentro del ámbito de sus competencias, para que se programe
al  amparado  [NOMBRE  001]  una  cita  para  la  prueba  práctica  de
manejo que requiere en un plazo no mayor a un mes, contado a partir
de  la  notificación  de  esta  sentencia,  siempre  y  cuando  la  parte
interesada cumpla con todos los requisitos. Se advierte a la autoridad
recurrida que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de
la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de
amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no
esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las
costas,  daños y  perjuicios causados con los hechos que sirven de
base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de
sentencia de lo contencioso administrativo. El magistrado Rueda Leal
salva  el  voto  y  declara  sin  lugar  el  recurso.  La  magistrada  Garro
Vargas salva el voto y declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

23-000919-0007-CO 2023002558 RECURSO
DE AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso. Se ordena a  Carolina Chaves
Araya, directora general y a Jorge Elizondo López, jefe de la Unidad
de Gestión de Gestión de Recursos Humanos, ambos funcionarios del
Hospital  San Rafael  Alajuela  o  a  quienes  ocupen sus  cargos,  que
dentro del plazo de UN MES contado a partir de la notificación de esta
resolución  de  respuesta  a  lo  solicitado  por  la  amparada  mediante
oficio presentado en fecha 5 de octubre de 2022,  y se le entregue la
información solicitada.  Se advierte a la autoridad recurrida que, de
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir,  dictada dentro de un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense
de  Seguro  Social,  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios
ocasionados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria,
los que se liquidarán en ejecución de sentencia  de lo  contencioso
administrativo.  Notifíquese. 
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23-000920-0007-CO 2023002559 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 52, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, sin especial
condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  El  Magistrado  Salazar
Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la  condenatoria  en
daños,  perjuicios  y  costas.  La  Magistrada  Garro  Vargas  salva
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios,
pero no en costas. Notifíquese.-

23-000921-0007-CO 2023002560 RECURSO
DE AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso.  Se ordena a Giovanni Angulo
Montero, en su condición de al Jefe a. i. de la Unidad de Gestión de
Recursos Humanos del Hospital San Juan de Dios, o a quien ocupe
ese cargo que en el plazo improrrogable de DIEZ DÍAS, contado a
partir  de  la  notificación  de  esta  resolución,  se  suministre,  la
información  salarial  requerida,  con  exclusión  de  la  información
personal o sensible que se encuentre en esa documentación, según lo
dispuesto en la Ley N° 8968 de "Protección de Datos de la Persona
frente  al  Tratamiento  de  sus  Datos  Personales”  u  otra  normativa
atinente.  Se  le  advierte  a  la  autoridad  recurrida  que,  bajo
apercibimiento y de conformidad con lo establecido en el artículo 71,
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de
amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no
esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados
con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.
Notifíquese.-

23-000923-0007-CO 2023002561 RECURSO
DE AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Giovanni  Angulo
Montero, en condición de jefe ai. de la Unidad de Recursos Humanos
del  Hospital  San  Juan  de  Dios,  o  a  quien  ejerza  ese  cargo,  que
disponga y coordine lo  necesario  a efecto  que en el  plazo de UN
MES, contado a partir de la notificación de esta sentencia, se emita y
se entregue la  certificación que se echa de menos. Se advierte  al
recurrido que de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la
Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá  prisión  de  tres
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de
amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no
esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con
los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.
Notifíquese.

23-000925-0007-CO 2023002562 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar  el  recurso;  y,  en consecuencia,  se ordena a
Giovanni Angulo Montero, en condición de Jefe a.i. de la Unidad de
Recursos Humanos del Hospital San Juan de Dios, o a quien ostente
dicho cargo, que dentro del plazo de UN MES, contado a partir de la
notificación de esta Sentencia, se entregue a la amparada la totalidad
de la información solicitada el 12 de setiembre de 2022, por medio del
oficio SINAE-DLM-138-2022. Se le advierte a la autoridad recurrida
que, bajo apercibimiento y de conformidad con lo establecido en el
artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada
en un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y
perjuicios  ocasionados  con  los  hechos que  sirven  de  base  a  esta
declaratoria,  los que se liquidarán en ejecución de sentencia  de lo
contencioso administrativo. Notifíquese.-
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23-000926-0007-CO 2023002563 RECURSO
DE AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Giovanni  Angulo
Montero,  en  su  condición  de  jefe  a.i  de  la  Unidad  de  Gestión  de
Recursos Humanos del hospital San Juan de Dios, o a quien en su
lugar ocupe ese cargo, que lleve a cabo todas las actuaciones dentro
del ámbito de sus competencias y coordine lo necesario para que,
dentro  del  plazo  máximo  de  DIEZ  DÍAS,  a  la  amparada  se  le  dé
respuesta en cuanto a la solicitud planteada desde el 20 de setiembre
de 2020, y en caso de que proceda el suministro de la documentación
solicitada,  la  misma le  sea  entregada dentro  del  mismo plazo.  Se
advierte  a  la  autoridad  recurrida  que,  de  conformidad  con  lo
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro
Social  al  pago de las costas,  daños y  perjuicios causados con los
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.
Notifíquese.

23-000927-0007-CO 2023002564 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

23-000945-0007-CO 2023002565 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Jorge Elizondo López,
en  su  condición  de  jefe  de  la  Unidad  de  Gestión  de  Recursos
Humanos del Hospital San Rafael de Alajuela, o a quien ocupe ese
cargo, que coordine lo necesario, gire las órdenes pertinentes y lleve
a cabo todas  las actuaciones que estén dentro  del  ámbito  de sus
competencias que, dentro del plazo de UN MES, contado a partir de la
notificación de este recurso, se atienda la gestión planteada por la
parte tutelada el 25 de agosto de 2022 y se le ponga a su disposición
de forma certificada la información que solicitó. En caso de incurrirse
en algún costo producto de la certificación, este correrá a cargo de la
parte  interesada.  Se  advierte  a  la  autoridad  recurrida  que,  de
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir,  dictada dentro de un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense
de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados
con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  en  la  vía  contencioso
administrativa. El magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese. 

23-000953-0007-CO 2023002566 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Jorge Elizondo López en
su condición de Jefe de la Unidad de Gestión de Recursos Humanos
del Hospital San Rafael de Alajuela, o a quien ocupe dicho cargo, que
gire las ordenes pertinentes y lleve a cabo todas las actuaciones que
estén dentro del ámbito de su competencia para que, dentro del plazo
de DIEZ DÍAS contado a partir de la notificación de esta sentencia, se
conteste de forme completa la solicitud de información planteada por
la amparada el 25 de agosto de 2022. Se advierte a los recurridos que
de conformidad con el artículo 71, de la Ley de esta Jurisdicción, se
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta
días multa,  a  quien recibiera  una orden que deba cumplir  o  hacer
cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente
penado.  Se  condena a la  Caja  Costarricense  de  Seguro  Social  al
pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que
sirven  de  fundamento  a  esta  declaratoria,  lo  que  se  liquidarán  en
Ejecución  de  Sentencia  de  lo  Contencioso  Administrativo.
Notifíquese.- 
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23-000958-0007-CO 2023002567 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Tome nota la autoridad recurrida de lo
indicado en el  considerando V de esta sentencia.  Los magistrados
Cruz  Castro  y  Rueda Leal  salvan  el  voto  y  rechazan  de  plano  el
recurso. La magistrada Garro Vargas salva el voto, rechaza de plano
el  recurso  y  ordena  remitir  estas  diligencias  ante  el  Juzgado  de
Ejecución de la Pena.

23-000964-0007-CO 2023002568 RECURSO
DE AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, solo en cuanto a las
autoridades del centro de atención institucional Carlos Luis Fallas. Se
ordena a Marianela Fallas Villalobos, en su condición de directora del
centro de atención institucional Carlos Luis Fallas, o a quien en su
lugar ocupe ese cargo, que gire las ordenes pertinentes dentro del
ámbito de sus competencias, a fin de que, dentro del plazo máximo de
TRES DÍAS, contado a partir de la notificación de esta sentencia, se
comunique al tutelado lo pertinente sobre su gestión de traslado de
centro penal. Se advierte a la autoridad recurrida que, de conformidad
con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado.  Se condena al  Estado al  pago de las costas,
daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia en la vía
contencioso administrativa. El Magistrado Castillo Víquez pone nota.
Los magistrados Cruz Castro y Rueda Leal salvan el voto y rechazan
de  plano  el  recurso.   La  magistrada  Garro  Vargas  salva  el  voto,
rechaza de plano el recurso y ordena remitir estas diligencias ante el
Juzgado de Ejecución de la Pena. En cuanto al Notifíquese.

23-000966-0007-CO 2023002569 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Carolina Chaves Araya,
directora  general  a.i.  y  a  Pablo  Mora  Leiva,  jefe  del  Servicio  de
Ortopedia, ambos del Hospital San Rafael de Alajuela, o a quienes en
su lugar ocupen esos cargos, que adopten las medidas necesarias
para  que,  dentro  del  plazo  de  un  mes  contado  a  partir  de  la
notificación  de  esta  sentencia,  se  realice  a  la  parte  amparada,  la
cirugía que requiere, previo cumplimiento de los requisitos médicos,
bajo la estricta supervisión y responsabilidad de su médico tratante y
si otras causas médicas ajenas a la examinadas en este asunto no lo
impiden.  Lo  anterior,  siempre  y  cuando  sea  posible,  tomando  en
cuenta los factores de riesgo que pueda presentar el paciente y, de
acuerdo  con  la  reorganización  del  servicio  decretada  por  la
emergencia hospitalaria con ocasión de la epidemia de coronavirus
(COVID-19). En caso de que no sea posible cumplir con lo anterior, en
atención a las razones mencionadas, deberán adoptarse las medidas
del  caso  para  que  la  orden  dada  sea  acatada  dentro  del  plazo
señalado, luego de superada la epidemia de coronavirus, siempre y
cuando  no  exista  posibilidad  de  hacerlo  antes.  Se  advierte  a  las
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir,  siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se
condena a la  Caja  Costarricense de Seguro Social  al  pago de las
costas,  daños y  perjuicios causados con los hechos que sirven de
base a esta declaratoria, los cuales se liquidarán en el proceso de
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El
Magistrado Castillo pone nota. El Magistrado Rueda Leal pone nota.
Notifíquese  
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23-000989-0007-CO 2023002570 RECURSO
DE AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso,  con  base  en  lo  dispuesto  por  el
artículo 52, párrafo 1º, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, sin
especial  condenatoria  en costas,  daños y  perjuicios.  El  Magistrado
Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria
en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  Magistrada  Garro  Vargas  salva
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios,
pero no en costas. 

23-000990-0007-CO 2023002571 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños y perjuicios. El Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente
el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La
Magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la
condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  la  condenatoria  en
costas. Notifíquese.

23-000998-0007-CO 2023002572 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. 

23-001007-0007-CO 2023002573 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

23-001010-0007-CO 2023002574 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.-

23-001019-0007-CO 2023002575 RECURSO
DE AMPARO

De  conformidad  con  el  artículo  52  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional  se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial
condenatoria en costas, daños y perjuicios. Se ordena a Daver Vidal
Romero, en su condición de Director General y a Juan Manuel Currea
De Brigard, en su condición de Jefe del Servicio de Cirugía, ambos
del Hospital Dr. Tony Facio Castro, o a quienes ocupen dichos cargo,
que a la tutelada se le valore el 05 de abril de 2023 con los resultados
de la resonancia magnética, tal como fue informado a esta Sala.  Lo
anterior,   siempre  y  cuando  sea  posible  de  acuerdo  con  la
reorganización del servicio decretada por la emergencia hospitalaria
con ocasión de la epidemia de coronavirus (COVID-19). Se advierte a
la autoridad recurrida que, de conformidad con lo establecido por el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir,  siempre que el delito no esté más gravemente penado. El
magistrado Rueda Leal suscribe nota. El magistrado Salazar Alvarado
salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la  condenatoria  en  daños,
perjuicios y costas. La magistrada Garro Vargas salva parcialmente el
voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  en
costas. Notifíquese.

23-001020-0007-CO 2023002576 RECURSO
DE HABEAS

CORPUS

Se declara sin lugar el recurso.-

23-001023-0007-CO 2023002577 RECURSO
DE AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso. Consecuentemente, se ordena a
quienes ocupen los cargos de DIRECTOR MÉDICO Y EL JEFE DEL
SERVICIO  DE  UROLOGÍA,  AMBOS  DEL  HOSPITAL  DR.  TONY
FACIO  CASTRO  de  la  Caja  Costarricense  de  Seguro  Social,  que
coordinen y dispongan lo necesario para que a la parte amparada le
sea realizado el procedimiento quirúrgico que requiere en el plazo de
TRES MESES, contado a partir de la notificación de esta sentencia, lo
anterior bajo las indicaciones y responsabilidad de su médico tratante,
siempre  y  cuando  dicho  procedimiento  no  sea  contraindicado  por
alguna otra causa médica. Dicha orden se emite de acuerdo con la
reorganización del servicio decretada por la emergencia hospitalaria
con ocasión de la epidemia de coronavirus (COVID-19). En caso de
que no sea posible cumplir con lo anterior, en atención a las razones
mencionadas, deberán adoptarse las medidas del caso para que la
orden  dada  sea  acatada  dentro  del  plazo  otorgado  por  este
pronunciamiento, luego de superados los impedimentos que puedan
surgir con ocasión de la epidemia de coronavirus, siempre y cuando
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no  exista  posibilidad  de  hacerlo  antes.  Se  le  previene  a  las
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido en el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional,  se impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir, siempre que el delito no estuviera más gravemente penado.
Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las
costas,  daños y  perjuicios causados con los hechos que sirven de
base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de
sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Castillo
Víquez  y  la  Magistrada  Garro  Vargas  ponen  nota.  El  Magistrado
Rueda Leal suscribe nota. Notifíquese.-

23-001028-0007-CO 2023002578 RECURSO
DE AMPARO

Se  declara  sin  lugar  el  recurso.  Tomen  nota  las  autoridades  del
Centro de Atención Institucional Jorge Arturo Montero Castro, de lo
indicado  en  el  considerando  IV  de  esta  sentencia.  El  Magistrado
Rueda Leal y la Magistrada Garro Vargas, suscriben notas de forma
separada. Notifíquese.-

23-001030-0007-CO 2023002579 RECURSO
DE AMPARO

De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 52 de la Ley de la
Jurisdicción  Constitucional,  se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin
especial condenatoria en costas, daños y perjuicios, únicamente por
la  cita  de  valoración.  Se  ordena  a  la  Dra.  Krisia  Díaz  Valverde,
Directora General y al Dr. Ruddy Canales Vargas, Jefe de Sección de
Cirugía y de la Especialidad de Oftalmología y Optometría, ambos del
Hospital  Max Peralta Jiménez, o a quienes en sus lugares ocupen
dichos cargos,  que de forma inmediata  a  la  comunicación de esta
resolución, ejecute las acciones necesarias para que a la amparada
[NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 001], sea atendida en el
Servicio de Optometría el 24 de febrero de 2023, fecha dispuesta con
ocasión de la notificación de la resolución de curso de este amparo.
Se  advierte  a  la  autoridad  recurrida  que  de  conformidad  con  lo
establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir  o hacer cumplir,  dictada en un recurso de amparo, y no la
cumpliere  o  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más
gravemente  penado.  El  Magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.  El
Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños
y perjuicios, pero no en costas. En lo demás, se declara sin lugar el
recurso. Notifíquese.

23-001041-0007-CO 2023002580 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar  el  recurso.  En consecuencia,  se le  ordena a
Marta  Eugenia  Esquivel  Rodríguez,  en su  condición  de  Presidenta
Ejecutiva  de  la  Caja  Costarricense  de  Seguro  Social,  así  como  a
Esron García Acosta, en su condición de Director General del Hospital
Monseñor Sanabria, o a quienes respectivamente en su lugar ocupen
dichos cargos, realizar las gestiones pertinentes para que, dentro del
plazo  de  diez  días,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta
sentencia,  a  la  recurrente  se  le  brinde  la  información  requerida
(puntos 1 y 3 de la gestión) de forma certificada. Se advierte a las
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido en el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional,  se impondrá
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada
en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a
la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta
declaratoria,  los que se liquidarán en ejecución de sentencia  de lo
contencioso administrativo. Tome nota la Presidenta Ejecutiva de la
Caja  Costarricense  de  Seguro  Social  de  lo  señalado  en  el
considerando VI de la presente sentencia. Notifíquese.- 

32

Documento firmado digitalmente
11/07/2023 14:02:08



23-001043-0007-CO 2023002581 RECURSO
DE AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.-

23-001045-0007-CO 2023002582 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños  y  perjuicios.  El  Magistrado  Rueda  Leal  ponen  nota.  El
Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  Magistrada  Garro
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños
y perjuicios, pero no la condenatoria en costas. Notifíquese.- 

23-001081-0007-CO 2023002583 RECURSO
DE AMPARO

Se  corrige  el  error  material  contenido  en  la  resolución  número
2023002077 de las 09:15 horas del 27 de enero de 2023, para que se
lea  en  los  términos  consignados  en  el  considerando  I  de  esta
resolución. Notifíquese.

23-001087-0007-CO 2023002584 RECURSO
DE AMPARO

Se declara  CON LUGAR el  recurso.  Se  ordena  a  Taciano  Lemos
Pires, en su condición de director general, y Hugo Dobles Noguera, en
su condición de jefe del Servicio de Ortopedia, ambos funcionarios del
Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia, o a quienes ocupen tales
cargos, que de manera inmediata dispongan lo necesario para que,
dentro  del  plazo  de  CUATRO  MESES  contado  a  partir  de  la
notificación de la sentencia, se le programe a la amparada su cita en
el Servicio de Ortopedia. Se advierte a las autoridades recurridas que,
de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir,  dictada dentro de un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense
de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados,
los que se liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción
contencioso administrativa. Notifíquese

23-001092-0007-CO 2023002585 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Jackline Ruiz Araya, en
su condición de Directora de Educación Vial del Ministerio de Obras
Públicas y Transportes, o a quien ocupe el cargo, que gire las órdenes
correspondientes,  se  coordine  lo  pertinente  y  emita  las  directrices
respectivas dentro del ámbito de sus competencias, para que, 1) en la
próxima habilitación de citas de pruebas prácticas para la licencia, se
garantice el funcionamiento eficaz y eficiente de los medios previstos
para el otorgamiento de estas y; 2) a la parte amparada se le otorgue
una cita para la prueba de manejo que requiere en un plazo no mayor
a  UN MES,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta  sentencia,
siempre y cuando la parte interesada cumpla con todos los requisitos.
Se advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo
establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir  o hacer cumplir,  dictada en un recurso de amparo, y no la
cumpliere  o  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más
gravemente penado.  Se condena al  Estado al  pago de las costas,
daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta
declaratoria,  los que se liquidarán en ejecución de sentencia  de lo
contencioso administrativo. El magistrado Rueda Leal y la magistrada
Pacheco Salazar salvan el voto y declaran sin lugar el recurso. La
Magistrada Garro Vargas salva el voto y declara sin lugar el recurso.
Notifíquese.- 

23-001100-0007-CO 2023002586 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. 
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23-001101-0007-CO 2023002587 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a  Krisia Díaz Valverde, en
su condición de Directora General y Marvin Yglesias Rosales, en su
condición de Jefe a.i. de la Especialidad de Cirugía GeneraL; ambos
funcionarios del Hospital Dr. Max Peralta Jiménez, o a quien en su
lugar ocupe dichos cargos, adoptar las medidas necesarias dentro de
sus competencias, para que a la amparada  [NOMBRE 001], cédula
de identidad  [VALOR 001],   se le  realice  la  cirugía  indicada  en el
hospital  accionado,  dentro  del  plazo de TRES MESES  contado a
partir  de  la  notificación  de  esta  resolución.  Dicho  procedimiento
deberá  realizarse  si  otra  causa  médica  no  lo  impide,  bajo  la
responsabilidad de su médico especialista. Se advierte a la autoridad
recurrida que de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la
Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá  prisión  de  tres
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de
amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no
esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con
los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.
El Magistrado Castillo  Víquez y la Magistrada Garro Vargas ponen
nota. El Magistrado Rueda Leal consigna nota. 

23-001114-0007-CO 2023002588 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

23-001120-0007-CO 2023002589 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. El Magistrado Castillo pone nota. Los
magistrados Cruz Castro y Rueda Leal salvan el voto y rechazan de
plano el recurso. La magistrada Garro Vargas salva el voto, rechaza
de plano el recurso y ordena remitir estas diligencias ante el Juzgado
de Ejecución de la Pena.

23-001149-0007-CO 2023002590 RECURSO
DE AMPARO

Se declara SIN LUGAR el recurso.

23-001164-0007-CO 2023002591 RECURSO
DE AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso en aplicación del artículo
52 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, en lo que respecta al
Hospital de Guápiles. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro
Social (CCSS) al pago de las costas, daños y perjuicios causados con
los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.
Los  magistrados  Castillo  Víquez  y  Araya  García  ponen  nota.  Los
magistrados Cruz Castro y Rueda Leal consignan nota. El magistrado
Rueda consigna una nota.  La magistrada Garro Vargas pone nota.
Los  magistrados  Salazar  Alvarado  y  Garita  Navarro  dan  razones
diferentes  en  relación  con  la  condenatoria  en  costas,  daños  y
perjuicios.  La  magistrada  Garro  Vargas,  da  razones  diferentes  en
cuanto a la condenatoria en costas, daños y perjuicios. El magistrado
Rueda Leal salva parcialmente el voto respecto a la condenatoria en
costas,  daños  y  perjuicios.  En  lo  demás  se  declara  sin  lugar  el
recurso.  Notifíquese.-

23-001167-0007-CO 2023002592 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.  

23-001170-0007-CO 2023002593 RECURSO
DE AMPARO

De conformidad con lo establecido en el artículo 52 de la Ley de la
Jurisdicción  Constitucional,  se  declara  con  lugar  el  recurso  sin
especial  condenatoria  en costas,  daños y  perjuicios.  El  Magistrado
Rueda  Leal  pone  nota.  El  Magistrado  Salazar  Alvarado  salva
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y
costas.  La  Magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y
ordena  la  condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  en  costas.
Notifíquese.

23-001171-0007-CO 2023002594 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.
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23-001178-0007-CO 2023002595 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso únicamente contra las autoridades del
Hospital  Dr.  Fernando Escalante  Pradilla.  Se  ordena a Joicy  Solís
Castro,  en  su  condición  de  directora  general,  y  Junior  Quesada
Porras, en su condición de jefe del Servicio de Oftalmología, ambos
del  Hospital  Dr.  Fernando  Escalante  Pradilla,  o  a  quienes  ocupen
dichos cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas
las actuaciones que estén dentro  del  ámbito  de sus  competencias
para que al amparado se le mantenga la cirugía programada el 06 de
febrero de 2023 en el nosocomio que representan. Se advierte a la
autoridad  recurrida  que,  de  conformidad  con  lo  establecido  por  el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir,  siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se
condena a la Caja Costarricense del Seguro Social  al  pago de las
costas,  daños y  perjuicios causados con los hechos que sirven de
base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de
sentencia de lo contencioso administrativo. Los magistrados Castillo
Víquez  y  Araya  García  ponen  nota.  El  magistrado  Rueda  Leal
suscribe nota. Los magistrados Cruz Castro y Rueda Leal consignan
nota.  El  magistrado  Salazar  Alvarado  da  razones  diferentes  en
relación  con  la  condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  La
magistrada  Garro  Vargas  da  razones  diferentes  en  cuanto  a  la
condenatoria en costas, daños y perjuicios. El magistrado Rueda Leal
salva  parcialmente  el  voto  respecto  a  la  condenatoria  en  costas,
daños y perjuicios. Con respecto la Unidad de Atención Integral Pabru
Presbere se declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

23-001189-0007-CO 2023002596 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Jóselyn María Chacón
Madrigal, en su condición de ministra de Salud, o a quien ejerza ese
cargo,  que  en  el  plazo  de  TRES  DÍAS,  contado  a  partir  de  la
notificación de esta sentencia, se le notifique al recurrente -al medio
señalado para los efectos- los oficios Nos. MS-DM-2593-2023 y MS-
DVM-2591-2023, mediante los cuales se dio respuesta a la solicitud
de  información  requerida  por  este.  Se  advierte  a  las  autoridades
recurridas que de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de
la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito
no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de
las costas, daños y perjuicios ocasionados por los hechos que han
dado lugar a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de
sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese.-

23-001192-0007-CO 2023002597 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Krisia Díaz Valverde y
a Jonathan Pla Villalobos, por su orden Directora General y Jefe del
Servicio  de  Dermatología,  ambos  del  Hospital  Dr.  Max  Peralta
Jiménez,  o  a  quienes  ocupen  los  cargos,  que  giren  las  órdenes
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del
ámbito  de  sus  competencias  para  que,  dentro  del  plazo  de  TRES
MESES, contados a partir de la notificación de la presente sentencia,
la  tutelada  sea  valorada  en  el  servicio  médico  recurrido  y  se  le
determine  el  tratamiento  médico  que  requiere.  Todo  lo  anterior  se
dicta, siempre y cuando sea posible de acuerdo con la reorganización
del servicio decretada por la emergencia hospitalaria con ocasión de
la  epidemia  de  coronavirus  (COVID  19).  En  caso  de  que  no  sea
posible  cumplir  con  lo  anterior,  en  atención  a  las  razones
mencionadas, deberán adoptarse las medidas del caso para que la
orden  dada  sea  acatada  dentro  del  plazo  otorgado  por  este
pronunciamiento,  luego  de  superada  la  epidemia  de  coronavirus,
siempre y cuando no exista posibilidad de hacerlo antes. Se advierte a
las autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por
el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá
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prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir,  siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se
condena a la  Caja  Costarricense de Seguro Social  al  pago de las
costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de
base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de
sentencia de lo contencioso administrativo. El Magistrado Rueda Leal
pone nota. Notifíquese.-

23-001198-0007-CO 2023002598 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. 

23-001204-0007-CO 2023002599 RECURSO
DE AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Antonio  Barrantes
Barrantes,  en su condición de Director  General  y  a  Luis  Alejandro
Montero Herrera, en su condición de Coordinador de la Disciplina de
Trabajo  Social,  ambos  del  Centro  de  Atención  Institucional  Dr.
Gerardo Rodríguez, o a quienes en su lugar ocupen esos cargos, que
se giren las instrucciones necesarias para que en un plazo no mayor a
UN MES,  contado a partir  de la  notificación de esta  sentencia,  se
resuelva en forma definitiva la solicitud de visita íntima y de ingreso
personas menores de edad, si otra causa no lo impide. Se advierte a
la parte  recurrida que, de no acatar  la orden dicha,  incurrirá  en el
delito de desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de la
Ley de esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más  gravemente  penado.  Se  condena  al  Estado  al  pago  de  las
costas,  daños y  perjuicios causados con los hechos que sirven de
base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de
sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El  magistrado  Castillo
Víquez consigna nota.  Los magistrados Cruz  Castro  y  Rueda Leal
consignan nota. La magistrada Garro Vargas pone nota. Notifíquese.

23-001218-0007-CO 2023002600 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a María Eugenia Villalta
Bonilla  y  Mauren  Patricia  Murillo  Jiménez,  por  su  orden,  directora
general y jefe de Servicio de Cirugía General, ambas del Hospital San
Juan de Dios, o a quienes ejerzan tales cargos, tomar las medidas
correspondientes y en el ámbito de sus competencias para que, en el
plazo  de  máximo  tres  meses  posterior  a  la  notificación  de  esta
sentencia, a la amparada se le practique la cirugía que requiere. Esto,
bajo  estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico  tratante,
siempre  que  una  valoración  de  las  circunstancias  médicas  de  la
tutelada  no  contraindique  tal  intervención  y  que,  además,  haya
cumplido  con  todos  los  requisitos  previos.  Asimismo,  de  ser
necesario, deberán coordinar su atención con otro centro hospitalario
que tenga disponibilidad de espacios. Lo anterior, bajo la advertencia
que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71, de la Ley de
la Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a
dos años,  o de veinte a sesenta días multa,  a quien recibiere una
orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada en un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito
no esté más gravemente penado. El magistrado Castillo Víquez y la
magistrada  Garro  Vargas  ponen  nota.  El  magistrado  Rueda  Leal
consigna nota. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social
al pago de las costas, daños y perjuicios, los que se liquidaran en
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese.

23-001227-0007-CO 2023002601 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas,
daños y perjuicios. Se ordena a Krisia Díaz Valverde y Ruddy Canales
Vargas, por su orden directora general y jefa de Sección de Cirugía y
de la Especialidad de Vascular Periférico, ambos del Hospital Dr. Max
Peralta  Jiménez,  o  a  quienes  ocupen  esos  cargos,  que  giren  las
órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén
dentro del ámbito de sus competencias para que, efectivamente en la
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fecha señalada en el informe rendido, sea el 16 de marzo de 2023, la
amparada  sea  valorada  en  el  Servicio  de  Vascular  Periférico.  Lo
anterior  se  ordena  siempre  que  sea  posible  de  acuerdo  con  la
reorganización del servicio decretada por la emergencia hospitalaria
con ocasión de la pandemia por la covid-19. Se advierte a la autoridad
recurrida que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de
la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere
una orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada dentro de un
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre
que el delito no esté más gravemente penado. El magistrado Rueda
Leal suscribe nota. El magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente
el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La
magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.-

23-001232-0007-CO 2023002602 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Los magistrados Cruz Castro y Rueda
Leal salvan el  voto y rechazan de plano el  recurso.  La magistrada
Garro Vargas salva el  voto,  rechaza de plano el  recurso y  ordena
remitir estas diligencias ante el Juzgado de Ejecución de la Pena. 

23-001236-0007-CO 2023002603 RECURSO
DE AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente, en contra
del  Ministerio  de  Hacienda.  Se  ordena  a  Priscilla  Adriana  Zamora
Rojas  y  a  Erick  Herrera  Bonilla,  por  su  orden  Viceministra  y
Subdirector Jurídico, ambos del Ministerio de Hacienda, o a quienes
ocupen tales cargos, que giren las órdenes pertinentes y dispongan lo
necesario dentro del ámbito de sus competencias, para que, dentro
del plazo máximo de UN MES, contado a partir de la notificación de
esta sentencia, se realicen las coordinaciones necesarias para que se
resuelva  la  solicitud  relativa  al  traslado  y  devolución  de  cuotas  al
Régimen de Invalidez, Vejez y Muerte de la Caja Costarricense de
Seguro  Social  planteada  por  el  tutelado,  se  le  notifique  lo
correspondiente,  y  se  materialice  el  traslado  (de  ser  lo  que
corresponda,  conforme  a  Derecho).  Se  advierte  a  la  autoridad
recurrida que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de
la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere
una orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada dentro de un
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado
al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos
que  sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. En lo demás,
se declara sin lugar el recurso. Notifíquese.- 

23-001246-0007-CO 2023002604 RECURSO
DE HABEAS

CORPUS

Estese el  recurrente  a lo  resuelto  por la  Sala  en la sentencia  nro.
2023-000779 de las 9:15 horas del 13 de enero de 2023.

23-001254-0007-CO 2023002605 RECURSO
DE AMPARO

Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso  en  relación  con  el
Ministerio de Educación Pública. Se ordena a Julio Barrantes Zamora,
en su condición de director a.i. de Recursos Humanos del Ministerio
de Educación Pública, o quien ocupe ese cargo, que gire las órdenes
pertinentes, lleve a cabo todas las actuaciones que estén dentro del
ámbito de sus competencias y coordine lo necesario para que, dentro
del  plazo  de  UN MES,  contado  a  partir  de  la  notificación  de esta
sentencia,  se  le  paguen a la  parte  amparada los extremos que  le
correspondan por concepto de prestaciones laborales, si otro motivo
no lo impidiere y en caso de que aún no le hubiesen sido cancelados.
Se  advierte  a  la  autoridad  recurrida,  que,  de  acuerdo  con  lo
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado.  Se condena al  Estado al  pago de las costas,
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daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta
declaratoria,  los que se liquidarán en ejecución de sentencia  de lo
contencioso-administrativo.  En  lo  demás,  se  declara  sin  lugar  el
recurso. Notifíquese.

23-001256-0007-CO 2023002606 RECURSO
DE HABEAS

CORPUS

Se declara sin lugar el recurso.-

23-001273-0007-CO 2023002607 RECURSO
DE HABEAS

CORPUS

Se declara SIN LUGAR el recurso.  

23-001280-0007-CO 2023002608 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza por  el  fondo  el  recurso.  El  magistrado Rueda Leal  da
razones  diferentes  en  relación  con  los  cuestionamientos  a  la
obligatoriedad  de  la  vacunación;  además,  salva  el  voto  y  ordena
cursar el amparo en cuanto a las alegadas lesiones al debido proceso.

23-001290-0007-CO 2023002609 RECURSO
DE HABEAS

CORPUS

Se declara sin lugar el recurso.-

23-001296-0007-CO 2023002610 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

23-001299-0007-CO 2023002611 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.  

23-001302-0007-CO 2023002612 RECURSO
DE HABEAS

CORPUS

Se declara sin lugar el recurso.-  

23-001317-0007-CO 2023002613 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños y perjuicios. El magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente
el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La
magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

23-001322-0007-CO 2023002614 RECURSO
DE AMPARO

 Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Julio Barrantes Zamora,
director  a.i.  de  Recursos  Humanos  del  Ministerio  de  Educación
Pública, o a quien ocupe ese cargo, que gire las órdenes pertinentes y
lleve a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus
competencias  para  que,  dentro  del  plazo  máximo  de  UN  MES,
contado a partir de la notificación de esta sentencia, se le cancelen a
la parte amparada los extremos que le corresponden por concepto de
prestaciones laborales, si otro motivo no lo impide y en caso de que,
al momento de notificación de esta sentencia, aún tales prestaciones
no le hayan sido canceladas. Se advierte a la autoridad recurrida, que
de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir,  dictada dentro de un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito
no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de
las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de
base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de
sentencia de lo contencioso-administrativo. Notifíquese.

23-001337-0007-CO 2023002615 RECURSO
DE HABEAS

CORPUS

Se declara parcialmente con lugar el recurso. Se ordena a Susana
Fonseca Rojas en su calidad de Directora y Presidenta del Consejo
Técnico Interdisciplinario del Centro Nacional de Atención Específica y
a Gerald Campos Valverde  en su calidad de Ministro de Justicia y
Juan  Carlos  Arias  Agüero  en  su  calidad  de  Director  General  de
Adaptación  Social  o  a  quienes  en  su  lugar  ocupen  los  cargos  ,
disponer de inmediato lo correspondiente, para mantener al amparado
separado  de  los  privados  de  libertad  que  tengan  la  condición  de
sentenciados. Se advierte a los recurridos que de conformidad con lo
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
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cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente  penado.  Se  condena al  Estado  al  pago  de  las  costas
daños y perjuicios que sirven de base a esta declaratoria, los que se
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.
En cuanto al trato cruel y degradante se declara sin lugar el recurso.
Comuníquese.

23-001341-0007-CO 2023002616 RECURSO
DE AMPARO

Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso,  únicamente  por  la
omisión  de  fijarle  al  tutelado  una  cita  en  la  especialidad  de
oftalmología. Se le ordena a Taciano Lemos Pires, en su condición de
Director General y a Maria Daniela Rivera Monge, en su condición de
Jefe  del  Servicio  de  Oftalmología,  ambos  del  Hospital  Calderón
Guardia, o a quienes ocupen en su lugar tales cargos, que giren las
órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén
dentro  del  ámbito  de  sus  competencias  para que dentro  del  plazo
máximo de UN MES, contado a partir de la notificación de la presente
sentencia,  el tutelado sea valorado en el  servicio médico recurrido.
Todo lo anterior se dicta, siempre y cuando sea posible de acuerdo
con  la  reorganización  del  servicio  decretada  por  la  emergencia
hospitalaria con ocasión de la epidemia de coronavirus (COVID 19).
En caso de que no sea posible cumplir con lo anterior, en atención a
las razones mencionadas, deberán adoptarse las medidas del caso
para que la orden dada sea acatada dentro del plazo otorgado por
este pronunciamiento, luego de superada la epidemia de coronavirus,
siempre y cuando no exista posibilidad de hacerlo antes. Se advierte a
las autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por
el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir,  siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se
condena a la  Caja  Costarricense de Seguro Social  al  pago de las
costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de
base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de
sentencia de lo contencioso administrativo. El Magistrado Rueda Leal
consigna nota.  El amparo se declara sin lugar,  en lo tocante a los
agravios relacionados con la cirugía realizada al  tutelado en el  ojo
derecho y los anteojos entregados. Notifíquese.- 

23-001356-0007-CO 2023002617 RECURSO
DE HABEAS

CORPUS

Se declara sin lugar el recurso. 

23-001371-0007-CO 2023002618 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Daver Vidal Romero,
director médico y jefe del Servicio de Ginecología del Hospital Tony
Facio Castro, o a quien ocupe esos cargos, que realice las gestiones
necesarias para que, en el plazo de un mes contado a partir de la
notificación de esta sentencia, se practique a la amparada la cirugía
que  requiere,  si  otra  causa  médica  no  lo  impide  y  bajo  la
responsabilidad del médico tratante. Se advierte que, de conformidad
con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir  o hacer cumplir,  dictada en un recurso de amparo y no la
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. En caso de que no sea posible cumplir con lo
anterior, en atención a las limitaciones impuestas por la epidemia de
coronavirus,  deberán  adoptarse  las  medidas  del  caso  para  que  la
orden  dada  sea  acatada  dentro  del  plazo  otorgado  por  este
pronunciamiento, luego de superados los impedimentos que puedan
surgir con ocasión de la epidemia de coronavirus. Se condena a la
Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y
perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta
declaratoria,  los que se liquidarán en ejecución de sentencia  de lo
contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Castillo  Víquez  y  la
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Magistrada  Garro  Vargas  ponen  nota.  El  magistrado  Rueda  Leal
suscribe nota.

23-001387-0007-CO 2023002619 RECURSO
DE HABEAS

CORPUS

Se declara sin lugar el recurso.-

23-001392-0007-CO 2023002620 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

23-001398-0007-CO 2023002621 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

23-001399-0007-CO 2023002622 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Juan Antonio Ugalde
Múñoz, director general y a Javier Sevilla Calvo, jefe del Servicio de
Ortopedia, ambos del Hospital  México, o a quienes en sus lugares
ocupen dichos cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a
cabo  las  actuaciones  que  están  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias,  para  que dentro  del  plazo de 3  MESES,  contado a
partir de la notificación de esta sentencia, se le efectúe a la amparada
[NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 001], la cirugía que le
fue  indicada;  todo  bajo  el  criterio  y  conformidad  de  sus  médicos
tratantes. Se les advierte que, de no acatar la orden dicha, incurrirán
en el delito de desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71
de la Ley de esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a
dos años,  o de veinte a sesenta días multa,  a quien recibiere una
orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada en un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense
de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados
con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.
El Magistrado Rueda Leal pone nota. El Magistrado Castillo Víquez y
la Magistrada Garro Vargas ponen nota. Notifíquese.

23-001412-0007-CO 2023002623 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena Jackeline Ruiz Araya, en
su condición de Directora a.i. de Educación Vial del MOPT,  o a quien
en su lugar ocupe ese cargo, que gire las órdenes correspondientes,
coordine lo pertinente y emita las directrices respectivas dentro del
ámbito de sus competencias, para que: 1) en la próxima habilitación
de  citas  de  pruebas  prácticas  para  la  licencia,  se  garantice  el
funcionamiento  eficaz  y  eficiente  de  los  medios  previstos  para  el
otorgamiento de estas y; 2) a la parte tutelada se le otorgue la cita
para la prueba práctica de manejo que requiere, en un plazo no mayor
a  UN MES,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta  sentencia,
siempre y cuando la parte interesada cumpla con todos los requisitos.
Se  advierte  a  la  autoridad  recurrida  que,  de  conformidad  con  lo
establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir  o hacer cumplir,  dictada en un recurso de amparo, y no la
cumpliere  o  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más
gravemente penado.  Se condena al  Estado al  pago de las costas,
daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta
declaratoria,  los que se liquidarán en ejecución de sentencia  de lo
contencioso administrativo. El magistrado Rueda Leal y la magistrada
Pacheco Salazar salvan el voto y declaran sin lugar el recurso. La
Magistrada Garro Vargas salva el voto y declara sin lugar el recurso.
Notifíquese.-

23-001422-0007-CO 2023002624 RECURSO
DE AMPARO

Estese el recurrente a lo resuelto por esta Sala en la sentencia No.
2023-002122 de las 09:15 horas del 27 de enero de 2023.
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23-001425-0007-CO 2023002625 RECURSO
DE AMPARO

Se  declara  CON  LUGAR  el  recurso  sin  especial  condenatoria  en
costas,  daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  Jonathan  Gerardo  Sosa
Céspedes,  en  su  condición  de  Director  Médico  y,  Graciela  María
Guillén  Vega,  en  su  condición  de  Jefe  del  Servicio  de  Cirugía  y
Oftalmología,  ambos  del  Hospital  Carlos  Luis  Vega  Valverde,  o  a
quienes ejerzan esos cargos, que dispongan y coordinen lo necesario,
para que se mantenga la cita asignada  al recurrente el 7 de febrero
de 2023 en el Servicio de Oftalmología, tal y como fue informado a
esta Sala. Lo anterior,  siempre y cuando no exista alguna causa o
condición  médica  que  lo  impida  y  sea  posible  de  acuerdo  a  la
reorganización del servicio decretada por la emergencia hospitalaria
con ocasión de la epidemia de coronavirus (COVID-19). Se advierte a
los recurridos que de conformidad con el artículo 71, de la Ley de esta
Jurisdicción,  se impondrá prisión de  tres  meses a dos  años,  o  de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir  o hacer cumplir,  dictada en un recurso de amparo y no la
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente  penado.  El  Magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.  El
magistrado Salazar Alvarado  salva parcialmente el voto y dispone la
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  Magistrada  Garro
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños
y perjuicios, pero no la condenatoria en costas. Notifíquese.-

23-001427-0007-CO 2023002626 RECURSO
DE AMPARO

De  conformidad  con  el  artículo  52  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional,  se  declara  con  lugar  el  recurso  sin  especial
condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  María
Eugenia  Villalta  Bonilla,  en su condición de Directora General,  y  a
Jorge  Arauz  Chavarría,  en  su  condición  de  Jefe  del  Servicio  de
Cardiología,  ambos  del  Hospital  San  Juan  de  Dios,  o  a  quienes
ejerzan  esos  cargos,  que  adopten  las  medidas  necesarias  para
garantizar que el amparado sea ingresado a hospitalización en ese
centro médico en un plazo prudencial de 30 días hábiles, con el fin de
practicarle la intervención que requiere durante su internamiento, lo
anterior  bajo  estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico
tratante,  siempre  y  cuando  no  sobrevenga  una  variación  de  las
circunstancias  médicas  del  paciente  que  contraindiquen  tal
intervención y haya cumplido todos los requerimientos preoperatorios.
Lo  anterior,  siempre  y  cuando  sea  posible  de  acuerdo  con  la
reorganización del servicio decretada por la emergencia hospitalaria
con ocasión de la epidemia de coronavirus (COVID-19). Se previene a
los recurridos que, de conformidad con el artículo 71, de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional, se les impondrá prisión de tres meses a
dos años,  o de veinte a sesenta días multa,  a quien recibiere una
orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada en un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito
no esté más gravemente penado. El Magistrado Rueda Leal suscribe
nota.  El  Magistrado  Salazar  Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y
dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La magistrada
Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en
daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

23-001432-0007-CO 2023002627 RECURSO
DE AMPARO

De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 52 de la Ley de la
Jurisdicción  Constitucional,  se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin
especial  condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a
Jeremías  Sandí  Delgado  en  su  calidad  de  Jefe  Servicio  de
Oftalmología  y  a  Carolina  Chaves  Araya  en  calidad  de  directora
general a.i. ambos del Hospital San Rafael de Alajuela o a quienes en
su lugar ocupen los cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven
a cabo todas  las actuaciones que estén dentro  del  ámbito  de sus
competencias para que al amparado sea valorado en el Servicio de
Oftalmología en la fecha indicada en el informe (14 de marzo 2023).
Lo anterior de acuerdo con la reorganización del servicio decretada
por  la  emergencia  hospitalaria  con  ocasión  de  la  epidemia  de
coronavirus (COVID-19). En caso de que no sea posible cumplir con
lo  anterior,  en  atención  a  las  razones  mencionadas,  deberán
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adoptarse las medidas del caso para que la orden dada sea acatada
dentro  del  plazo  otorgado  por  este  pronunciamiento,  luego  de
superada  la  epidemia  de  coronavirus,  siempre  y  cuando no  exista
posibilidad de hacerlo antes.Se le advierte que, de no acatar la orden
dicha, incurrirá en el delito de desobediencia y, que de conformidad
con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le impondrá prisión
de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre
que el delito no esté más gravemente penado. El Magistrado Rueda
Leal  suscribe  nota.  El  Magistrado  Cruz  Castro  y  Rueda  Leal
consignan nota. El Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el
voto  y  dispone  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La
Magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la
condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  la  condenatoria  en
costas. Notifíquese.

23-001449-0007-CO 2023002628 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Taciano Lemos Pires,
en  calidad  de  Director  General  y,  Carolina  Jimenez  Jimenez  en
calidad de Jefe del Servicio de Cirugía General ambos funcionarios
del  Hospital  Dr.  Rafael  Ángel  Calderón  Guardia,  o  a  quienes
respectivamente  ocupen  tales  cargos,  que  giren  las  órdenes
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del
ámbito de sus competencias para que dentro del plazo máximo de
TRES  MESES,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  la  presente
sentencia, a la recurrente se le practique la cirugía prescrita, todo bajo
estricta responsabilidad y supervisión de su médico tratante y siempre
que una variación de las circunstancias médicas de la paciente no
requiera otro tipo de atención. Todo lo anterior se dicta,  siempre y
cuando  sea  posible  de  acuerdo  con  la  reorganización  del  servicio
decretada por la emergencia hospitalaria con ocasión de la epidemia
de coronavirus (COVID 19). En caso de que no sea posible cumplir
con  lo  anterior,  en  atención  a  las  razones  mencionadas,  deberán
adoptarse las medidas del caso para que la orden dada sea acatada
dentro  del  plazo  otorgado  por  este  pronunciamiento,  luego  de
superada  la  epidemia  de  coronavirus,  siempre  y  cuando no  exista
posibilidad de hacerlo antes. Se advierte a las autoridades recurridas
que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de
la Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a
dos años o de veinte  a  sesenta días multa,  a  quien recibiere  una
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso
de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el
delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y
perjuicios  ocasionados  con  los  hechos que  sirven  de  base  a  esta
declaratoria,  los que se liquidarán en ejecución de sentencia  de lo
contencioso administrativo. El Magistrado Rueda Leal consigna nota.
El  magistrado Castillo Víquez y de la magistrada Garro Vargas ponen
nota. Notifíquese. 

23-001452-0007-CO 2023002629 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Tomen nota María Eugenia Villalta
Bonilla  y  Roger  Jiménez  Juárez,  en sus calidades respectivas de
Directora General y Jefe a.i. del Servicio Vascular Periférico, ambos
del Hospital San Juan de Dios, o quienes en sus lugares ocupen esos
cargos,  de  lo  indicado  en  el  considerando  IV  de  esta  sentencia.
Notifíquese.-

23-001458-0007-CO 2023002630 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Carolina Chaves Araya y
a Jeremías Sandí Delgado, en sus calidades respectivas de Directora
General a.i. y Jefe del Servicio de Oftalmología, ambos del Hospital
San  Rafael  de Alajuela,  o  a  quienes  en  sus  lugares  ocupen esos
cargos, que  giren las órdenes que procedan, coordinen lo necesario y
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de
sus competencias, para que dentro del plazo de UN MES contado a
partir de la notificación de esta sentencia, se practique al amparado la
cirugía que le fue prescrita desde el mes de febrero de 2022, previo
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cumplimiento  de  los  requisitos  médicos,  así  como  bajo  estricta
responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico  tratante,  siempre  y
cuando por variación de las circunstancias, el paciente no requiera
otro tipo de atención. Todo lo anterior, tomando en cuenta los factores
de  riesgo  que  pueda  presentar  el  tutelado  y,  de  acuerdo  con  la
reorganización del servicio decretada por la emergencia hospitalaria
con ocasión de la epidemia de coronavirus (COVID-19). En caso de
que no sea posible cumplir con lo descrito, en atención a las razones
mencionadas, deberán adoptarse las medidas del caso para que la
orden  dada  sea  acatada  dentro  del  plazo  y  de  acuerdo  con  las
condiciones referidas, luego de superada la epidemia de coronavirus,
siempre y cuando no exista posibilidad de hacerlo antes. Se advierte a
las autoridades recurridas que de conformidad con lo establecido por
el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada
dentro de un recurso y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja
Costarricense de Seguro Social (CCSS) al pago de las costas, daños
y  perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta
declaratoria,  los que se liquidarán en ejecución de sentencia  de lo
contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Rueda  pone  nota.
Notifíquese.-

23-001467-0007-CO 2023002631 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas,
daños y perjuicios. Se ordena a Jonathan Sosa Céspedes y Graciela
Guillén  Vega,  por  su  orden,  director  general  y  jefa  del  servicio  de
hospital Carlos Luis Valverde Vega, o a quienes ocupen esos cargos,
que de manera inmediata giren las órdenes pertinentes y dispongan lo
necesario  dentro  del  ámbito  de sus respectivas competencias para
que  el  16  DE  FEBRERO  DE  2023,  fecha  indicada  en  el  informe
rendido  ante  la  Sala,  se  atienda  a  la  amparada en  el  servicio  de
Ortopedia y se defina el plan médico a seguir. Lo anterior se ordena
siempre que sea posible de acuerdo con la reorganización del servicio
decretada por la emergencia hospitalaria con ocasión de la pandemia
por la COVID-19. En caso de que fuere imposible cumplir lo anterior
en atención a las razones mencionadas, deberán adoptar las medidas
del caso para que la orden dada sea acatada luego de superada la
pandemia, siempre y cuando no exista posibilidad de hacerlo antes, y
condicionado a que la situación de la persona amparada no implique
un  riesgo  desproporcionado  e  irrazonable  a  su  salud  o  vida.  Se
advierte  a  la  autoridad  recurrida  que,  de  conformidad  con  lo
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente  penado.  El  magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.  El
magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y disponen la
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños
y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

23-001473-0007-CO 2023002632 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Krisia Díaz Valverde, en
su condición de Directora General y a Ruddy Canales Vargas, en su
condición de Jefe de la Sección de Cirugía y de la Especialidad de
Ortopedia, ambos del Hospital Dr. Max Peralta Jiménez, o a quien en
su lugar ocupe el cargo, que giren las instrucciones necesarias que
estén dentro del ámbito de sus competencias, para que al tutelado se
la mantenga la cita en el Servicio de Ortopedia para el 12 de mayo de
2023, tal como así lo tenía agendada. Se advierte a la parte recurrida
que,  de  no  acatar  la  orden  dicha,  incurrirá  en  el  delito  de
desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de
esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
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cumplir  o hacer cumplir,  dictada en un recurso de amparo y no la
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro
Social  al  pago de las costas,  daños y  perjuicios causados con los
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El
Magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

23-001486-0007-CO 2023002633 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

23-001491-0007-CO 2023002634 RECURSO
DE HABEAS

CORPUS

Se declara  con  lugar  el  recurso,  únicamente,  contra  la  Unidad  de
Atención  Integral  Reinaldo  Villalobos  Zúñiga.  Se  ordena  a  Sarita
Villegas Fernández, en su condición de directora a.i. de la Unidad de
Atención Integral  Reinaldo  Villalobos Zúñiga,  o  a  quien ocupe ese
cargo,  así  como  a  quien  desempeñe  el  puesto  de  presidente  del
Consejo Técnico Interdisciplinario de ese centro penal, que coordinen
lo  necesario  y  dispongan  lo  que  esté  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias,  a  fin  de  que,  en  el  plazo  máximo  de  DIEZ  DÍAS,
contado a partir  de la notificación de esta  sentencia,  se efectúe la
valoración extraordinaria  a la que tiene derecho el  tutelado,  con el
propósito de definir su situación penitenciaria, en caso de no haberse
realizado a la fecha. Lo anterior se dicta con el apercibimiento de que
con  base  en  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos
años,  o  de  veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quienes  recibieren  una
orden que deban cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de
amparo y que no la cumplieren o no la hicieren cumplir, siempre que
el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al
pago de daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de
base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de
sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  En  cuanto  al  Instituto
Nacional de Criminología, se declara sin lugar. Notifíquese.

23-001495-0007-CO 2023002635 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  Krisia  Díaz  Valverde,  directora
general  y  a  Jonathan  Pla  Villalobos,  jefe  Servicio  de  Medicina  y
Especialidad  de  Cardiología,  ambos  del  Hospital  Dr.  Max  Peralta
Jiménez, o a quienes ocupen dichos puestos,  adoptar las medidas
necesarias para que el día 24 de abril de 2023, a las 8:00 horas, la
amparada [NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 001], se le
realice la cita que requiere.  Lo anterior, bajo apercibimiento de que
podría incurrir en el delito tipificado en el artículo 71, de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional, el cual dispone que se impondrá prisión
de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta
declaratoria,  los que se liquidarán en ejecución de sentencia  de lo
contencioso administrativo. El Magistrado Rueda Leal pone nota. El
Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  Magistrada  Garro
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños
y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

23-001497-0007-CO 2023002636 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Carolina Chaves Araya,
en su condición de directora general a.i. del Hospital San Rafael de
Alajuela, o a quien ocupe ese cargo, que gire las órdenes pertinentes
y lleve a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de
sus  competencias  para  que  dentro  del  plazo  máximo  de  TRES
MESES,  la  amparada  sea  sometida  al  procedimiento  quirúrgico
prescrito  bajo  estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico
tratante y siempre que una variación de las circunstancias médicas
del paciente no requiera otro tipo de atención. Lo anterior se ordena
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siempre que sea posible de acuerdo con la reorganización del servicio
decretada por la emergencia hospitalaria con ocasión de la pandemia
por  la  covid-19.  Se  advierte  a  la  autoridad  recurrida  que,  de
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir,  dictada dentro de un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense
de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados,
los que se liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción
contencioso administrativa. El magistrado Castillo Víquez pone nota
aparte. El magistrado Castillo Víquez y la magistrada Garro Vargas
ponen nota de manera conjunta. El magistrado Rueda Leal suscribe
nota. Notifíquese.-

23-001507-0007-CO 2023002637 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar  el  recurso.  Se ordena a  Priscila  Balmaceda
Chaves,   en  su  condición  de  Directora  General  del  Hospital  San
Vicente de Paúl, o a quien en su lugar ocupe dichos cargos, adoptar
las medidas necesarias dentro de sus competencias, para que a la
amparada  [NOMBRE 001], cédula de identidad No. [VALOR 001],  se
le realice la cirugía indicada en el hospital accionado, dentro del plazo
de  TRES  MESES   contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta
resolución.  Dicho  procedimiento  deberá  realizarse  si  otra  causa
médica  no  lo  impide,  bajo  la  responsabilidad  de  su  médico
especialista. Se advierte a la autoridad recurrida que de conformidad
con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir  o hacer cumplir,  dictada en un recurso de amparo, y no la
cumpliere  o  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro
Social  al  pago de las costas,  daños y  perjuicios causados con los
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El
Magistrado Castillo Víquez y la Magistrada Garro Vargas ponen nota.
El Magistrado Rueda Leal consigna nota. 

23-001512-0007-CO 2023002638 RECURSO
DE AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Priscila  Balmaceda
Chaves, en su condición de Directora General e, Ivette García La Hoz,
en su condición de Jefe de Cirugía General a.i., ambas del Hospital
San Vicente de Paúl, o a quienes ejerzan esos cargos, que dispongan
y coordinen lo necesario, para que dentro del plazo de TRES MESES,
contado a partir de la notificación de esta sentencia, se someta a la
amparada a la  cirugía  que requiere,  siempre que no se encuentre
contraindicada y bajo la supervisión y responsabilidad de su médica
tratante.  Lo  anterior  de  acuerdo  con  la  reorganización  del  servicio
decretada por la emergencia hospitalaria con ocasión de la pandemia
de coronavirus (COVID-19). En caso de que no sea posible cumplir
con  lo  anterior,  en  atención  a  las  razones  mencionadas,  deberán
adoptarse las medidas del caso para que la orden dada sea acatada
dentro  del  plazo  otorgado  por  este  pronunciamiento,  luego  de
superada la pandemia de coronavirus,  siempre y cuando no exista
posibilidad  de  hacerlo  antes.  Se  advierte  a  los  recurridos  que  de
conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y
no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro
Social  al  pago de las costas,  daños y  perjuicios causados con los
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El
magistrado Castillo Víquez y la magistrada Garro Vargas, ponen nota.
El magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.  

45

Documento firmado digitalmente
11/07/2023 14:02:08



23-001517-0007-CO 2023002639 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Luis Diego Rodríguez
Carrillo, en condición de jefe a.i. del Hospital San Juan de Dios, o a
quien ejerza ese cargo, que disponga y coordine lo necesario a efecto
que en el plazo de TRES MESES, contado a partir de la notificación
de  esta  sentencia,  se  someta  a  la  amparada  al  procedimiento
quirúrgico  que  reclama,  siempre  que  este  no  se  encuentre
contraindicado, y bajo la responsabilidad y supervisión de su médico
tratante.  Lo  anterior  de  acuerdo  con  la  reorganización  del  servicio
decretada por la emergencia hospitalaria con ocasión de la pandemia
de coronavirus (COVID-19). En caso de que no sea posible cumplir
con  lo  anterior,  en  atención  a  las  razones  mencionadas,  deberán
adoptarse las medidas del caso para que la orden dada sea acatada
dentro  del  plazo  otorgado  por  este  pronunciamiento,  luego  de
superada la pandemia de coronavirus,  siempre y cuando no exista
posibilidad  de  hacerlo  antes.  Se  advierte  al  recurrido  que  de
conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y
no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro
Social  al  pago de las costas,  daños y  perjuicios causados con los
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El
Magistrado Castillo Víquez y la Magistrada Garro Vargas, ponen nota.
El Magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

23-001520-0007-CO 2023002640 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Tome nota la autoridad recurrida de lo
indicado en el último párrafo del considerando IV de esta sentencia.

23-001529-0007-CO 2023002641 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El Magistrado Castillo Víquez pone
nota,  únicamente,  en  relación  con  el  artículo  41  constitucional.  El
Magistrado Cruz Castro salva el voto, únicamente en relación con el
artículo  41  constitucional.  El  magistrado  Rueda  Leal  da  razones
diferentes.

23-001534-0007-CO 2023002642 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños y perjuicios causados. Se ordena a Priscila Balmaceda Chaves
y Efrén Díaz Soto, por su orden Director General y Coordinador del
Servicio de Urología, ambos del Hospital San Vicente de Paúl,  o a
quienes en  su  lugar  ocupen dichos  cargos,  que  giren  las  órdenes
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del
ámbito  de sus  competencias,  para  que la  cita  para la  biopsia  que
requiere  el  amparado  en  el  Servicio  de  Urología  recurrido,  le  sea
realizada en la  fecha  señalada por  el  centro  médico  recurrido con
ocasión  de  este  recurso,  sea  el  8  de  febrero  de  2023,  todo  bajo
estricta responsabilidad y supervisión de su médico tratante, siempre
que una variación de las circunstancias médicas de la  paciente, no
requiera  otro  tipo  de  atención,  y  sea  posible  de  acuerdo  con  la
reorganización del servicio decretada por la emergencia hospitalaria
con ocasión de la pandemia de coronavirus (COVID-19). En caso de
que no sea posible cumplir con lo anterior, en atención a las razones
mencionadas, deberán adoptarse las medidas del caso para que la
orden dada sea acatada dentro del  plazo de tres meses,  luego de
superada la pandemia de coronavirus,  siempre y cuando no exista
posibilidad de hacerlo antes. Lo anterior, bajo la advertencia que, de
conformidad con el artículo 71 de la Ley la Jurisdicción Constitucional,
se  le  impondrá  prisión  de  tres  meses  a  dos  años,  o  de  veinte  a
sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o
hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no
la  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente
penado. El Magistrado Rueda Leal pone nota. El Magistrado Salazar
Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la  condenatoria  en
daños,  perjuicios  y  costas.  La  Magistrada  Garro  Vargas  salva
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios,
pero no en costas. Notifíquese. -
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23-001535-0007-CO 2023002643 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a María Eugenia Villalta
Bonilla y Eugenia María Cruz Harley, por su orden directora general y
jefa del Servicio de Oftalmología, ambas del Hospital  San Juan de
Dios, o a quienes, respectivamente, ocupen tales cargos, que giren
las órdenes pertinentes y  lleven a cabo todas las actuaciones que
estén dentro del ámbito de sus competencias para que, dentro del
plazo de un mes, contado a partir de la notificación de la presente
sentencia,  al  recurrente  se le  realice  la  intervención quirúrgica que
requiere  en  su  ojo  izquierdo,  así  como  que  se  le  practiquen  los
exámenes requeridos y la  cita de valoración por  la  especialista en
retina,  por  el  padecimiento  en  el  ojo  derecho,  todo  bajo  estricta
responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico  tratante,  siempre  y
cuando no exista alguna causa o condición médica que lo impida y
sea posible de acuerdo con la reorganización del servicio decretada
por  la  emergencia  hospitalaria  con  ocasión  de  la  pandemia  de
coronavirus (COVID-19). En caso de que no sea posible cumplir con
lo  anterior,  en  atención  a  las  razones  mencionadas,  deberán
adoptarse las medidas del caso para que la orden dada sea acatada
dentro  del  plazo  de  un  mes,  luego  de  superada  la  pandemia  de
coronavirus, siempre y cuando no exista posibilidad de hacerlo antes.
Se advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro
Social al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados con los
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El
Magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.-

23-001549-0007-CO 2023002644 CONSULTA
LEGISLATIV

A

Se evacua esta consulta legislativa preceptiva de constitucionalidad,
en  el  sentido  de  que,  con  motivo  del  trámite  del  proyecto  de  ley
denominado  “Aprobación  del  Protocolo  del  Acuerdo  por  el  que  se
establece una Asociación entre Centroamérica, por un lado y la Unión
Europea y sus Estados miembros, por otro, para tener en cuenta la
adhesión de la República de Croacia a la Unión Europea”, expediente
legislativo nro. 23.227, no se ha producido ningún vicio sustancial de
forma ni de fondo. Comuníquese.

23-001555-0007-CO 2023002645 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Taciano Lemos Pires
y  Hugo  Dobles  Noguera,  por  su  orden  director  general  y  jefe  del
Servicio de Ortopedia, ambos del Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón
Guardia,  o  a  quienes  en  su  lugar  ocupen  respectivamente  tales
cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias para
que dentro del plazo de UN MES, contado a partir de la notificación de
la presente sentencia, al recurrente se le practique la cirugía prescrita,
todo bajo estricta responsabilidad y supervisión de su médico tratante
y  siempre  que  una  variación  de  las  circunstancias  médicas  del
paciente no requiera otro tipo de atención. Todo lo anterior se dicta,
siempre y cuando sea posible de acuerdo con la reorganización del
servicio decretada por la emergencia hospitalaria con ocasión de la
epidemia de coronavirus (COVID 19). En caso de que no sea posible
cumplir  con  lo  anterior,  en  atención  a  las  razones  mencionadas,
deberán adoptarse las medidas del caso para que la orden dada sea
acatada dentro del plazo otorgado por este pronunciamiento, luego de
superada  la  epidemia  de  coronavirus,  siempre  y  cuando no  exista
posibilidad de hacerlo antes. Se advierte a las autoridades recurridas
que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de
la Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a
dos años o de veinte  a  sesenta días multa,  a  quien recibiere  una
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso
de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el
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delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y
perjuicios  ocasionados  con  los  hechos que  sirven  de  base  a  esta
declaratoria,  los que se liquidarán en ejecución de sentencia  de lo
contencioso administrativo. El Magistrado Rueda Leal consigna nota.
Notifíquese.-  

23-001559-0007-CO 2023002646 RECURSO
DE AMPARO

Se  rechaza  de  plano  el  recurso.  El  magistrado  Castillo  Víquez
consigna nota. El magistrado Cruz Castro salva el voto.

23-001565-0007-CO 2023002647 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños y perjuicios. Se le ordena a Carolina Chaves Araya, directora
general  a.i.,  y  a  Vanessa Gómez Oses,  Coordinadora de Vascular
Periférico, ambas del Hospital San Rafael de Alajuela, o a quienes
ocupen esos cargos, que realicen las gestiones necesarias para que
la amparada sea efectivamente atendida el 28 de junio del 2023, en la
especialidad de Vascular Periférico, tal como se indicó, si otra causa
médica no lo impide y bajo la responsabilidad del médico tratante. Se
advierte que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la
Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá  prisión  de  tres
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito
no esté más gravemente penado. El magistrado Rueda Leal suscribe
nota.  El  Magistrado  Salazar  Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y
dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La magistrada
Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en
daños y perjuicios, pero no en costas.

23-001568-0007-CO 2023002648 RECURSO
DE AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  TACIANO  LEMOS
Pines,  en  calidad  de  Director  General  y,  a  CAROLINA  JIMENEZ
JIMENEZ en calidad de Jefe del Servicio de Cirugía General, ambos
funcionarios  del  Hospital  Dr.  Rafael  Ángel  Calderón  Guardia,  o  a
quienes en su lugar ocupen dichos cargos, que realicen las gestiones
necesarias para que, en el plazo de TRES MESES, contado a partir
de  la  notificación  de  esta  sentencia,  se  realicen  las  acciones  y
coordinaciones  necesarias  para  la  realización  de  la  intervención
quirúrgica que amerita el amparado, si otra causa médica no lo impide
y bajo la responsabilidad del médico tratante. Lo anterior de acuerdo
con  la  reorganización  del  servicio  decretada  por  la  emergencia
hospitalaria con ocasión de la epidemia de coronavirus (COVID-19).
En caso de que no sea posible cumplir con lo anterior, en atención a
las razones mencionadas, deberán adoptarse las medidas del caso
para que la orden dada sea acatada dentro del plazo otorgado por
este pronunciamiento, luego de superada la epidemia de coronavirus,
siempre y cuando no exista posibilidad de hacerlo antes. Se advierte a
la autoridad recurrida que, de conformidad con lo establecido por el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir,  siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se
condena a la  Caja  Costarricense de Seguro Social  al  pago de las
costas,  daños y  perjuicios causados con los hechos que sirven de
fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de
sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Castillo
Víquez  y  la  Magistrada  Garro  Vargas  ponen  nota.  El  Magistrado
Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

23-001571-0007-CO 2023002649 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.
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23-001572-0007-CO 2023002650 RECURSO
DE AMPARO

De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 52 de la Ley de la
Jurisdicción  Constitucional,  se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin
especial  condenatoria  en costas,  daños y  perjuicios.  El  Magistrado
Rueda  Leal  suscribe  nota.  El  Magistrado  Salazar  Alvarado  salva
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y
costas.  La  Magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y
ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no la condenatoria
en costas. Notifíquese.

23-001573-0007-CO 2023002651 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El Magistrado Castillo Víquez pone
nota. El Magistrado Cruz Castro salva el voto, únicamente en relación
con el artículo 41 constitucional.

23-001576-0007-CO 2023002652 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, en consecuencia se ordena a Olga
Arguedas Arguedas, directora general y a Róger López Ruiz, jefe a.i
del Servicio de Ortopedia, ambos del Hospital Nacional de Niños, o a
quienes ocupen dichos puestos,  disponer lo  necesario  para que al
amparado [NOMBRE 001], se le realice la cirugía prescrita dentro de
un plazo de UN MES, contado a partir de la comunicación de esta
sentencia, todo bajo el estricto criterio y responsabilidad de su médico
tratante.  Lo anterior, bajo apercibimiento de que podría incurrir en el
delito  tipificado  en  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, el cual dispone que se impondrá prisión de tres meses
a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada en un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense
de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados
con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.
El Magistrado Castillo  Víquez y la Magistrada Garro Vargas ponen
nota. El Magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

23-001577-0007-CO 2023002653 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.  

23-001581-0007-CO 2023002654 RECURSO
DE HABEAS

CORPUS

Se declara sin lugar el recurso.-

23-001608-0007-CO 2023002655 RECURSO
DE HABEAS

CORPUS

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Paula García Navarrete,
directora general y presidenta del Consejo Técnico Interdisciplinario
del Centro de Atención Institucional Luis Paulino Mora Mora, o a quien
ocupe ese cargo, que coordine lo correspondiente, gire las órdenes
pertinentes y lleve a cabo todas las actuaciones que estén dentro del
ámbito de sus competencias, para que, tal y como fue informado, el
tutelado  inicie  el  proceso  interdisciplinario  de  atención  a  la
drogadicción  en  febrero  de  2023.  Se  advierte  a  las  autoridades
recurridas que, de acuerdo con lo establecido por el artículo 71 de la
Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá  prisión  de  tres
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere
una orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada dentro de un
recurso de habeas corpus y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al
Estado al pago de los daños y perjuicios causados con los hechos
que  sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en
ejecución de sentencia de lo contencioso-administrativo. Notifíquese.

23-001614-0007-CO 2023002656 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.  

23-001634-0007-CO 2023002657 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Cruz Castro salva el
voto y ordena dar curso al amparo únicamente en cuanto a la alegada
mora  judicial.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva  el  voto  de
conformidad con el considerando V de este pronunciamiento.
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23-001639-0007-CO 2023002658 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.  El magistrado Castillo Víquez pone
nota  únicamente  en  relación  con  lo  dispuesto  sobre  el  artículo  41
constitucional. El magistrado Cruz Castro salva el voto, únicamente en
relación con el artículo 41 constitucional.

23-001656-0007-CO 2023002659 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Taciano Lemos Pires,
en su condición de director médico, y Hugo Dobles Noguera, en su
condición de jefe del Servicio de Ortopedia, ambos del Hospital Dr.
Rafael Ángel Calderón Guardia, o a quienes ocupen dichos cargos,
que  giren  las  órdenes  pertinentes  y  lleven  a  cabo  todas  las
actuaciones que estén dentro del ámbito de su competencia para que
dentro del plazo no mayor a TRES MESES, contado a partir de la
notificación de esta sentencia, se valore a la parte amparada por el
padecimiento  en  su  rodilla  derecha.  Se  advierte  a  la  autoridad
recurrida que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de
la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere
una orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada dentro de un
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y
perjuicios causados, los que se liquidarán en ejecución de sentencia
ante la jurisdicción contencioso administrativa. El magistrado Rueda
Leal suscribe nota. Notifíquese.

23-001657-0007-CO 2023002660 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza por el fondo el recurso. El magistrado Rueda Leal salva el
voto  y
rechaza de plano el recurso.-

23-001662-0007-CO 2023002661 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Los magistrados Cruz Castro y Rueda
Leal  consignan  nota.  La  magistrada  Garro  Vargas  consigna  nota.
Notifíquese.- 

23-001664-0007-CO 2023002662 RECURSO
DE HABEAS

CORPUS

Se declara sin lugar el recurso. Notifíquese. 

23-001667-0007-CO 2023002663 RECURSO
DE AMPARO

De  conformidad  con  el  artículo  52  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional  se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial
condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  Taciano
Lemos Pires, en su condición de Director General y a Hugo Dobles
Noguera, en su condición de Jefe del Servicio de Ortopedia, ambos
del Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia, o a quienes ocupen
dichos cargo, que a la tutelada se le intervenga quirúrgicamente el 13
de marzo de 2023, tal como fue informado a esta Sala.  Lo anterior,
bajo responsabilidad del médico tratante y también siempre y cuando
sea posible de acuerdo con la reorganización del servicio decretada
por  la  emergencia  hospitalaria  con  ocasión  de  la  epidemia  de
coronavirus (COVID-19). Se advierte a la autoridad recurrida que, de
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir,  dictada dentro de un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito
no esté más gravemente penado. El magistrado Rueda Leal suscribe
nota.  El  magistrado  Salazar  Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y
dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La magistrada
Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en
daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

23-001669-0007-CO 2023002664 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños y perjuicios. Se ordena a TACIANO LEMOS PIRES, en calidad
de Director General y a HUGO DOBLES NOGUERA en calidad de
Jefe del Servicio de Ortopedia, ambos funcionarios del Hospital Dr.
Rafael  Ángel  Calderón  Guardia,  o  a  quienes  en  su  lugar  ocupen
dichos cargos,  disponer lo necesario para que se mantenga la cita
asignada a la recurrente para el 13 de marzo del 2023, si otra causa
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médica no lo impide y bajo la responsabilidad del médico tratante y de
acuerdo a la reorganización del servicio decretada por la emergencia
hospitalaria con ocasión de la epidemia de coronavirus (COVID-19).
El  magistrado  Rueda  Leal  suscribe  nota.  El  magistrado  Salazar
Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la  condenatoria  en
daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios,
pero no en costas. Notifíquese.

23-001676-0007-CO 2023002665 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas,
daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  Héctor  Araya  Zamora,  en  su
condición de director médico del C.A.I.S Dr. Marcial Fallas Díaz, o a
quien ocupe ese cargo,  que gire  las órdenes pertinentes y  lleve a
cabo  todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias para que, efectivamente en las fechas señaladas en el
informe rendido, sea el 17 y 22 de febrero de 2023, el amparado sea
atendido en el Servicio de Audiología y valorado en la Especialidad de
Otorrinolaringología, respectivamente. Lo anterior se ordena siempre
que  sea  posible  de  acuerdo  con  la  reorganización  del  servicio
decretada por la emergencia hospitalaria con ocasión de la pandemia
por  la  covid-19.  Se  advierte  a  la  autoridad  recurrida  que,  de
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir,  dictada dentro de un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito
no esté más gravemente penado. El magistrado Rueda Leal suscribe
nota.  El  magistrado  Salazar  Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y
dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La magistrada
Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en
daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.-

23-001678-0007-CO 2023002666 RECURSO
DE HABEAS

CORPUS

Se declara CON LUGAR el recurso. Se condena al Estado al pago de
las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de
base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de
sentencia de lo contencioso administrativo.  

23-001684-0007-CO 2023002667 RECURSO
DE AMPARO

Archívese el expediente.

23-001699-0007-CO 2023002668 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

23-001707-0007-CO 2023002669 RECURSO
DE HABEAS

CORPUS

Se declara sin lugar el recurso. 

23-001715-0007-CO 2023002670 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.  

23-001720-0007-CO 2023002671 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños y perjuicios causados. Se ordena a Joicy Solís Castro y Junios
José  Quesada  Porras,  por  su  orden  Directora  General  y  Jefe  del
Servicio de Oftalmología, ambos del Hospital Dr. Fernando Escalante
Pradilla, o a quienes en su lugar ocupen dichos cargos, que giren las
órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén
dentro del ámbito de sus competencias, para que la cita de valoración
que requiere el amparado le sea realizada en la fecha señalada por el
centro  médico  recurrido  con  ocasión  de este  recurso,  sea el  9  de
marzo de 2023, todo bajo estricta responsabilidad y supervisión de su
médico  tratante,  siempre  que  una  variación  de  las  circunstancias
médicas  de  la   paciente,  no  requiera  otro  tipo  de  atención,  y  sea
posible de acuerdo con la reorganización del servicio decretada por la
emergencia hospitalaria con ocasión de la pandemia de coronavirus
(COVID-19). En caso de que no sea posible cumplir con lo anterior, en
atención a las razones mencionadas, deberán adoptarse las medidas
del caso para que la orden dada sea acatada dentro del plazo de un
mes,  luego  de  superada  la  pandemia  de  coronavirus,  siempre  y
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cuando no exista  posibilidad de hacerlo  antes.  Lo anterior,  bajo  la
advertencia  que,  de  conformidad  con  el  artículo  71  de  la  Ley  la
Jurisdicción Constitucional,  se le impondrá prisión de tres meses a
dos años,  o de veinte a sesenta días multa,  a quien recibiere una
orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada en un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito
no esté  más gravemente  penado.  El  Magistrado Rueda Leal  pone
nota.  El  Magistrado  Salazar  Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y
dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La Magistrada
Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en
daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.- 

23-001733-0007-CO 2023002672 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

23-001735-0007-CO 2023002673 RECURSO
DE AMPARO

Se  rechaza  de  plano  el  recurso.  Los  magistrados  Cruz  Castro  y
Rueda Leal dan razones diferentes.  

23-001737-0007-CO 2023002674 RECURSO
DE HABEAS

CORPUS

Se declara sin lugar el recurso. La magistrada Garro Vargas consigna
nota. 

23-001740-0007-CO 2023002675 RECURSO
DE AMPARO

Se declara parcialmente con el recurso, únicamente contra el Hospital
San Rafael de Alajuela. Se ordena a Carolina Chaves Araya, en su
condición de directora general a.i. del Hospital San Rafael de Alajuela,
o  a  quien  en  su  lugar  ejerza  ese  cargo,  que  gire  las  órdenes
pertinentes y lleve a cabo todas las actuaciones que estén dentro del
ámbito de sus competencias para que la parte amparada [NOMBRE
001], cédula de identidad número [VALOR 001], sea valorada en la
especialidad  de  Oftalmología  del  Hospital  San  Rafael  de  Alajuela,
dentro del plazo de TRES MESES, contado a partir de la notificación
de  esta  sentencia,  si  otra  causa  médica  no  lo  impide.  Asimismo,
deberá  coordinar  con  las  autoridades  penitenciarias  del  Centro  de
Atención Institucional Jorge Arturo Montero Castro para garantizar el
traslado efectivo del privado de libertad a la cita en cuestión, así como
a las futuras atenciones que se señalen. Se advierte a la autoridad
recurrida que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de
la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere
una orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada dentro de un
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia ante la
jurisdicción  contencioso-administrativo.  El  magistrado  Rueda  Leal
consigna  notas  separadas.  La  magistrada  Garro  Vargas  suscribe
nota. En lo demás se declara sin lugar el recurso. Notifíquese.-  

23-001765-0007-CO 2023002676 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Castillo Víquez pone
nota.  El  magistrado  Rueda  Leal  da  razones  diferentes  respecto  al
debido proceso. El magistrado Cruz Castro salva el voto, en relación
con el artículo 41 constitucional. 

23-001768-0007-CO 2023002677 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.  

23-001775-0007-CO 2023002678 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

23-001783-0007-CO 2023002679 RECURSO
DE HABEAS

CORPUS

Se declara sin lugar el recurso.-
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23-001785-0007-CO 2023002680 RECURSO
DE AMPARO

De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 52 de la Ley de la
Jurisdicción  Constitucional,  se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin
especial condenatoria en costas, daños y perjuicios. Se le ordena al
Dr. Héctor Araya Zamora, en su carácter de director médico, y a la
Dra.  Eylin  Maria  Ugalde  Trigueros,  en  su  calidad  de  jefatura  del
Servicio  de  II  Nivel,  ambos del  CAIS Dr.  Marcial  Fallas  Díaz,  o  a
quienes ocupen esos puestos, que realicen las gestiones necesarias
para que se cumpla la cita programada para el 17 de febrero de 2023.
Se advierte que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito
no esté más gravemente penado. El magistrado Rueda Leal suscribe
nota.  El  magistrado  Salazar  Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y
dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La magistrada
Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en
daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese. 

23-001791-0007-CO 2023002681 RECURSO
DE HABEAS

CORPUS

Se declara sin lugar el recurso.

23-001820-0007-CO 2023002682 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Iliana Musa Mirabal, en
su condición de directora general del Hospital de Guápiles, o a quien
ocupe ese  cargo,  que  gire  las  órdenes pertinentes  y  lleve  a  cabo
todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias  para  que  la  próxima  semana,  la  amparada  sea
sometida  al  procedimiento  quirúrgico  prescrito  bajo  estricta
responsabilidad y supervisión de su médico tratante y siempre que
una variación de las circunstancias médicas del paciente no requiera
otro  tipo de atención.  Se advierte  a  la  autoridad recurrida que,  de
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir,  dictada dentro de un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense
de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados,
los que se liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción
contencioso  administrativa.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la
magistrada  Garro  Vargas  ponen  nota  de  manera  conjunta.  El
magistrado Rueda Leal suscribe nota. Notifíquese.-

23-001826-0007-CO 2023002683 RECURSO
DE AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso  con  base  en  lo  dispuesto  por  el
artículo 52, párrafo 1º, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, sin
especial condenatoria en costas, daños y perjuicios. Se le ordena a
Ana Patricia Hidalgo Salazar y a Carlos Mario Salazar Quirós, por su
orden Directora General  a.i.  y  Jefe  Servicio  de Cirugía,  ambos del
Hospital de San Carlos, o a quienes en sus lugares ocupen dichos
cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias para
que en la fecha reprogramada (9 de febrero de 2023), la recurrente
sea valorada en el servicio médico recurrido. Todo lo anterior se dicta,
siempre y cuando sea posible de acuerdo con la reorganización del
servicio decretada por la emergencia hospitalaria con ocasión de la
epidemia de coronavirus (COVID 19). En caso de que no sea posible
cumplir  con  lo  anterior,  en  atención  a  las  razones  mencionadas,
deberán adoptarse las medidas del caso para que la orden dada sea
acatada dentro del plazo otorgado por este pronunciamiento, luego de
superada  la  epidemia  de  coronavirus,  siempre  y  cuando no  exista
posibilidad de hacerlo antes. Se advierte a las autoridades recurridas
que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de
la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir,  dictada dentro de un recurso de
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amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito
no esté más gravemente penado. El Magistrado Rueda Leal consigna
nota.  El  Magistrado  Salazar  Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y
dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La Magistrada
Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en
daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.-

23-001828-0007-CO 2023002684 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

23-001835-0007-CO 2023002685 RECURSO
DE HABEAS

CORPUS

Se declara sin lugar el recurso.

23-001838-0007-CO 2023002686 RECURSO
DE HABEAS

CORPUS

Se  declara  CON  LUGAR  el  recurso,  únicamente,  para  efectos
indemnizatorios.  Se  condena  al  Estado  al  pago  de  los  daños  y
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta
declaratoria,  los que se liquidarán en ejecución de sentencia  de lo
contencioso administrativo. Notifíquese.-

23-001849-0007-CO 2023002687 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.-

23-001854-0007-CO 2023002688 RECURSO
DE HABEAS

CORPUS

Se declara sin lugar el recurso.-  

23-001855-0007-CO 2023002689 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

23-001870-0007-CO 2023002690 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

23-001871-0007-CO 2023002691 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

23-001892-0007-CO 2023002692 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Rueda Leal salva el
voto y dispone cursar el amparo. 

23-001904-0007-CO 2023002693 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

23-001905-0007-CO 2023002694 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El Magistrado Castillo Víquez pone
nota. El Magistrado Cruz Castro salva el voto, únicamente en relación
con el artículo 41 constitucional.

23-001910-0007-CO 2023002695 RECURSO
DE AMPARO

Se  rechaza  de  plano  el  recurso.  El  magistrado  Castillo  Víquez
consigna nota. El magistrado Cruz Castro salva el voto.

23-001911-0007-CO 2023002696 RECURSO
DE AMPARO

Desglósese el escrito de interposición incorporado a este expediente
electrónico  y  remítase  al  no.  22-025637-0007-CO.  Archívese  este
expediente.

23-001915-0007-CO 2023002697 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.  

23-001920-0007-CO 2023002698 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano.

23-001938-0007-CO 2023002699 RECURSO
DE AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso,  con  base  en  lo  dispuesto  por  el
artículo 52, párrafo 1º, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, sin
especial  condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a
Jonathan Gerardo Sosa Céspedes y a Graciela María Guillen Vega,
en sus respectivas condiciones de director médico y jefe del Servicio
de  Cirugía  y  Ortopedia,  ambos  del  Hospital  Carlos  Luis  Valverde
Vega,  o  a  quienes  en sus  lugares  ocupen el  cargo,  que giren  las
órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén
dentro  del  ámbito  de  sus  competencias,  para  que  tal  y  como  fue
informado el 28 de abril de 2023, se le practique a la parte amparada
la cirugía prescrita, bajo estricta supervisión y responsabilidad de su
médico  tratante,  siempre  que  una  variación  en  las  condiciones
médicas de la paciente no contraindique tal  intervención,  se hayan
cumplido todos los requerimientos preoperatorios e institucionales y
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sea posible de acuerdo con la reorganización del servicio decretada
por  la  emergencia  hospitalaria  con  ocasión  de  la  epidemia  de
coronavirus (COVID-19). En caso de que no sea posible cumplir con
lo  anterior,  en  atención  a  las  razones  mencionadas,  deberán
adoptarse las medidas del caso para que la orden dada sea acatada
dentro del plazo de tres meses, luego de superada la epidemia de
coronavirus, siempre y cuando no exista posibilidad de hacerlo antes.
Se  advierte  que,  de  conformidad  con  el  artículo  71  de  la  Ley  la
Jurisdicción Constitucional,  se le impondrá prisión de tres meses a
dos años,  o de veinte a sesenta días multa,  a quien recibiere una
orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada en un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito
no esté más gravemente penado. El magistrado Rueda Leal suscribe
nota.  El  magistrado  Salazar  Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y
dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La magistrada
Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en
daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

23-001949-0007-CO 2023002700 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

23-001950-0007-CO 2023002701 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Castillo Víquez pone
nota  únicamente  en  relación  con  lo  dispuesto  sobre  el  artículo  41
constitucional. El magistrado Cruz Castro salva el voto, únicamente en
relación con el artículo 41 constitucional. 

23-001952-0007-CO 2023002702 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.  

23-001956-0007-CO 2023002703 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

23-001958-0007-CO 2023002704 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.  

23-001959-0007-CO 2023002705 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Castillo Víquez pone
nota. El magistrado Cruz Castro salva el voto y ordena dar curso al
amparo. La magistrada Garro Vargas salva el  voto de conformidad
con el considerando V de este pronunciamiento. 

23-001962-0007-CO 2023002706 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El Magistrado Castillo Víquez pone
nota. 

23-001968-0007-CO 2023002707 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

23-001973-0007-CO 2023002708 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. 

23-001974-0007-CO 2023002709 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

23-001975-0007-CO 2023002710 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.  

23-001976-0007-CO 2023002711 RECURSO
DE AMPARO

Se tiene por desistido el recurso. Archívese el expediente.

23-001977-0007-CO 2023002712 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Rueda Leal pone nota. 

23-001982-0007-CO 2023002713 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Castillo Víquez pone
nota. El magistrado Cruz Castro salva el voto.

23-001987-0007-CO 2023002714 RECURSO
DE AMPARO

Se tiene por desistido el recurso. Archívese el expediente.-

23-001989-0007-CO 2023002715 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

23-001993-0007-CO 2023002716 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.
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23-002003-0007-CO 2023002717 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.  

23-002005-0007-CO 2023002718 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.  

23-002006-0007-CO 2023002719 RECURSO
DE AMPARO

Se  rechaza  de  plano  el  recurso.  El  magistrado  Castillo  Víquez
consigna nota. El magistrado Cruz Castro salva el voto.

23-002017-0007-CO 2023002720 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. 

23-002024-0007-CO 2023002721 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

23-002025-0007-CO 2023002722 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.  

23-002028-0007-CO 2023002723 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.-

23-002043-0007-CO 2023002724 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.  

23-002051-0007-CO 2023002725 RECURSO
DE AMPARO

Se  rechaza  de  plano  el  recurso.  El  magistrado  Castillo  Víquez
consigna nota. El magistrado Cruz Castro salva el voto.

23-002052-0007-CO 2023002726 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. 

23-002055-0007-CO 2023002727 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.  

23-002057-0007-CO 2023002728 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. 

23-002061-0007-CO 2023002729 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

23-002063-0007-CO 2023002730 RECURSO
DE HABEAS

CORPUS

Se rechaza de plano el recurso.

23-002097-0007-CO 2023002731 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. 

23-002104-0007-CO 2023002732 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.  

23-002112-0007-CO 2023002733 RECURSO
DE AMPARO

Se  rechaza  de  plano  el  recurso.  Los  magistrados  Cruz  Castro  y
Rueda Leal dan razones diferentes.  

23-002113-0007-CO 2023002734 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. 

23-002123-0007-CO 2023002735 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.  

23-002125-0007-CO 2023002736 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

23-002132-0007-CO 2023002737 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. 

23-002144-0007-CO 2023002738 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Castillo Víquez pone
nota. El magistrado Cruz Castro salva el voto.

23-002163-0007-CO 2023002739 RECURSO
DE HABEAS

CORPUS

Se  rechaza  de  plano  el  recurso.  Los  magistrados  Cruz  Castro  y
Rueda Leal dan razones diferentes. 

23-002166-0007-CO 2023002740 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. 

23-002167-0007-CO 2023002741 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Castillo Víquez pone
nota. El magistrado Cruz Castro salva el voto.
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23-002168-0007-CO 2023002742 RECURSO
DE AMPARO

Desglósese el escrito de interposición del presente asunto para que
sea agregado al expediente número 22-17716-0007-CO, y archívese
el presente asunto.

23-002177-0007-CO 2023002743 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.  

23-002183-0007-CO 2023002744 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.  

23-002184-0007-CO 2023002745 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El Magistrado Castillo Víquez pone
nota. El Magistrado Cruz Castro salva el voto.

23-002189-0007-CO 2023002746 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. 

23-002190-0007-CO 2023002747 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza por el fondo el recurso.  

23-002191-0007-CO 2023002748 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

23-002221-0007-CO 2023002749 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

23-002231-0007-CO 2023002750 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.  

23-002246-0007-CO 2023002751 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

23-002248-0007-CO 2023002752 RECURSO
DE AMPARO

Archívese el expediente.

23-002253-0007-CO 2023002753 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Castillo Víquez pone
nota  únicamente  en  relación  con  lo  dispuesto  sobre  el  artículo  41
constitucional. El magistrado Cruz Castro salva el voto, únicamente en
relación con el artículo 41 constitucional. 

23-002291-0007-CO 2023002754 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. 

23-002297-0007-CO 2023002755 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

23-002312-0007-CO 2023002756 RECURSO
DE HABEAS

CORPUS

Se declara sin lugar el recurso. Notifíquese. 

23-002320-0007-CO 2023002757 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

23-002350-0007-CO 2023002758 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.-

23-002373-0007-CO 2023002759 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Castillo Víquez pone
nota  únicamente  en  relación  con  lo  dispuesto  sobre  el  artículo  41
constitucional. El magistrado Cruz Castro salva el voto, únicamente en
relación con el artículo 41 constitucional.

23-002375-0007-CO 2023002760 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

23-002389-0007-CO 2023002761 RECURSO
DE HABEAS

CORPUS

Desglósese el escrito de interposición incorporado a este expediente
electrónico y remítase al proceso No. 22-026158-0007-CO. Archívese
este expediente. 

23-002395-0007-CO 2023002762 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.  

23-002404-0007-CO 2023002763 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.  

23-002408-0007-CO 2023002764 RECURSO
DE AMPARO

Se  rechaza  de  plano  el  recurso.  Los  magistrados  Cruz  Castro  y
Rueda Leal dan razones diferentes. 
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A las trece horas con veinte minutos se da por finalizada la sesión.-

ÚLTIMA LÍNEA.-

Fernando Castillo V.
Presidente
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